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S U M A R I O  
P a r te  oficial.Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo sé devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servi- vio militar activo.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden disponiendo que por las Divisiones de ferrocarriles se forme trimestralmente una estadística de reclamaciones, que remitirán á este Ministerio, así como también otros estados que sobre el mismo asunto se reclaman.
Ministerio de Fomento:

Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por descarrilamiento de un tren.
Ministerio de Gracia y Justicié

Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre nombramientos de Notarios y Archiveros de protocolos,
Administración central:

T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala'délo Contencioso a d m in is tr a tiv o - Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
C o n sejo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a . —Relación d élos  retiros declarádos por este Consejo durante la segunda quincena del mes de Octubre último.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Subsecretaría. — V acantes de E scribanías.
Dirección general de los Registros—Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Procurador Don Salvador Rodríguez Cardoso contra la negativa del Re • gistrador de la propiedad del Mediodía de Sevilla á inscribir unos documentos á título de herencia.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Centro durante la segunda quincena de Octubre último.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.
F o m e n to .— Dirección general de Obras publicas.—Concesión de un tranvía eléctrico en Málaga, desde el paseo de Re- ding al barrio de la Malagueta, á favor de la Sociedad anónima de Tranvías de Málaga.

Administración provincial:
Inspección de Hacienda de la provincia de Toledo. —Notificando á D. Emilio Banchard un acuerdo y liquidación recaídos en expediente que se ha instruido por defraudación.
Administración de Hacienda de la provincia de Ciudad R eal.— Subasta para el arriendo á venta libre del impuesto de consumos.
Universidades de Barcelona y  Sevilla.—Nombramientos de Maestros de primera enseñanza para las Escuelas que se indican.Universidad de Zaragoza.—Concurso para la provisión de*

una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias en el Institu to  de Soria.
Universidad de Barcelona.—Resolviendo las reclamaciones formuladas por varios aspirantes á Escuelas y A uxiliarías anunciadas por este Rectorado por concurso de ascenso en el año actual.Nombramiento del Tribunal de oposiciones á Escuela :■ de niñas y párvulos, vacantes en este distrito .

Escuela Superior de Artes Industriales de Córdoba.—Coneur.-m para la provisión de cinco plazas de Ayudantes m erito rios.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Ahnodóvar del Campo.—Concurso para el arriendo de un edificio con destino á cu artel de la, Guardia civil.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y j urisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía dedos ferrocarriles Andaluces.
Bolsa.—Cotización oficiad.
Observatorio astronómico* 1>júóo m eteorológico.,.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 22 y 23 de sentencias de la Sala segunda, tomo II del presente año,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) ,continúa su viaje sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto

nio Alonso Martínez, vecino de Vera, provincia de Al
mería, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 311, 
expedida en 18 de Agosto de 1903, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Antonio Alonso Martínez, 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Almería;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1905. WEYLER
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por Pablo 
Deseáis Casaponsa, vecino de Gironella, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 1.055, expedida en 12 de Septiembre de 1903, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Manresa; '

•El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1905. WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ger
mán García Campón, vecino de Piñera, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 225, 
expedida en 16 de Septiembre de 1902, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1902, perteneciente á la zona de Oviedo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley. !

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1905. WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: Las reclamaciones inscritas en los libros de 

las estaciones, si bien no revelan con exactitud todas y 
cada una de las faltas que se cometen en la explotación 
de nuestros ferrocarriles, puede ser un auxiliar pode- 
rosQ para dar á conocer aproximadamente las condicio
nas en que se desarrollan algunos servicio* de las Com
pañías .Hasta ahora no se han hecho estadísticas detalladas 
del número y clafe $e reclamac-ionos que anual ó tri

mestralmente se hacen oficialmente a las üiiiiproaas fe
rroviarias, ni se ha especificado en estados comparati
vos el aumento ó disminución de las mismas en perío
dos iguales de tiempo en años ant ario ves.

La necesidad de poder apreciar de una sola ojeada 
sí*ias quejas del público son mayores ó menores en de
terminadas épocas, si éstas obedecen á faltas en el ser
vicio de una ó varias Compañías, si son por negligen
cia ó falta de competencia de su personal, por escasez 
ó deficiencia del material empleado en la explotación, 
por no reunir condiciones adecuadas los muelles y an
denes, etc.,etc., son motivos que conviene conocer para 
poder apreciar,, con relativa exactitud, las deficiencias 
que hay que corregir y la proporcionalidad que arrojan 
las distintas clases de protestas, teniendo en cuenta ei 
aumento ó disminución de tráfico en cada Compañía y 
en toda la red de nuestros ferrocarriles.

Poco difícil les será á las Divisiones de ferrocarriles 
hacer una estadística detallada de reclamaciones. Para 
ello cuentan con los expedientes que instruyen acerca 
de las mismas, y en las cuales constan datos suficientes 
para determinar la historia de cada caso.

Ordinariamente las reclamaciones de los militares >se 
reducen á las cantidades que abonan en los cambios de 
clase, por la percepción del impuesto del Tesoro y por 
los excesos de equipaje. Las de viajeros suelen ser por 
cobros de diferencias ó billetes dobles, por falta de 
asiento ó de enlace, por no entregarles el libro de re^ 
clamaciones, por viajar an clase inferior, por retraso, 
por falta de material ó de policía en el mismo, en los 
patios y muelles, y con motivo de faltas de considera
ción del personal de las Compañías,

Los casos citados anteriormente pueden dar á cono
cer, en las protestas délos militares, las infracciones 
del Reglamento especial que rige estos transportes, lâ  
necesidad de modificar algunos de sus preceptos, si ¿e 
cumplen las disposiciones sobre impuestos, las dificul
tades que surgen para su cobro y á cuánto ascien de su 
importe; y en las quejas de los viajeros se pueden apre
ciar las faltas del personal de las Compañíp.s en los 
percibos de cantidades, la escasez del materi al, 3a mala 
combinación de servicios, la existencia de causas cons
tantes en ios r e t a o s  de algunos trenes^ las faltas de 
consideración deí personal de las Compañías, la buena 
ó mala policía do! material, delos patios y de los mue
lles^ los preceptos legales infringidos y aquellos otros 

; la experiencia aconseje s’¿ modificación.
* Éa el servicia de mercancías |a§ reclamaciones más
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usuales son por abandono, avería, retraso, pérdida, 
cambio, sustracción, falta de porte, repeso, boletines 
de garantía, almacenaje, mala aplicación de tarifas, 
equipajes y diferencia de básculas.

El abandono se hace por retraso ó por avería. En el 
primer caso puede llegarse á saber si las causas del mis
mo obedecen á falta de material para el transporte, á 
aglomeración de mercancías, á mal servicio de las Com
pañías dentro de la red de cada una de ellas, á haberse 
heoho entrega sólo de parte de las mercancías, á mala 
organización del servicio de trenes, si depende del pla
zo señalado para el transbordo en los empalmes, á no 
p/onerse las mercancías á disposición de los consigna
tarios en el tiempo reglamentario y á si son suficien
tes los plazos de transporte, ó, por el contrario, si con
tien e  aumentarlos ó reducirlos, para deducir en suma 
los preceptos del Código de comercio y los del Regla
mento de policía infringidos y cuáles de ellos conviene 
modifíicar; en el segundo caso cabe determinar si la 
avería se ha producido por vicio propio de la mercan
cía, por haberse empleado en el transporte más tiempo 
del reglamentario, por no haberse tenido el debido 
cuidado en la carga ó la descarga, por haberse hecho 
el transporte en material inadecuado, por haberse te
nido á la intemperie los efectos en los muelles y ande
nes, si las mercancías están completamente inútiles 
para su venta y consumo, en ios objetos propios de su 
uso, y si depende de las malas condiciones del embalaje.

En las protestas por simple retraso y avería se ob
tendrían idénticos resultados que en los anotados para 
los casos de abandono.

La pérdida de una mercancía puede depender de 
error cometido en la declaración de expedición, de ha
berla confundido con otra, de haberse remitido á dis
tinto punto, de falta de cuidado en la carga ó descarga 
y de un cambio de etiquetas.

Las quejas en caso de cambios de mercancías nos 
revelan idénticas faltas que si se tratase del de pérdi
da, y, además, si se han entregado á personas distintas 
de sus dueños.

Cuando se reclama por sustracción puede averiguar
se si ésta ha tenido lugar en los muelles ó en los tre
nes, á quién puede caberle responsabilidad, y las medi
das de seguridad y de vigilancia que convenga adop
tar para evitar su repetición.

La falta de parte de una mercancía puede ser por re
traso, por haberse inutilizado en marcha ó en los mue
lles, por cambio y por sustracción. Tratados antes estos 
cuatro puntos, nada nuevo hay que decir en el presen
te caso.

Cuando se reclama por diferencia de peso, ó con mo
tivo de haberse repesado una mercancía, se puede sa
ber si se ha cometido algún error al consignar el*peso 
efectivo en la carta de porte y si los gastos de repeso 
se han abonado en forma reglamentaria.

Cuestión batallona es hoy la forma en que se exigen 
los boletines de garantía. Amparadas las Compañías en 
los preceptos del Código de comercio, creen que con 
sólo hacer constar en el talón resguardo su oposición á 
recibir las mercancías quedan exentas de responsabi
lidad por el menoscabo ó deterioro que experimenten 
las mismas á consecuencia de su mal acondicionamien
to exterior; pero olvidan que la Real orden de 10 de Di
ciembre de 1887 establece reglas fijas para estos casos 
y un modelo de boletín de garantía. Hoy día, y por el 
más pequeño motivo, las Empresas consignan reservas 
al recibir muchas clases de mercancías, dando con ello 
lugar á frecuentes reclamaciones.

Las quejas por cobro de almacenaje nos dan á cono
cer si conviene reducir el plazo para tener derecho á 
su percibo y si se deben reducir las tarifas que existen 
para ello.

Mucho pueden enseñar las reclamaciones por mala 
aplicación de tarifas, porque de su estudio se llegará á 
conocer si las Compañías fijan precios de verdadera 
competencia con otras regiones, si existen contratos 
privados para el transporte de determinados produc
tos, si las reducciones de precio favorecen al tráfico de 
algunas mercancías con evidente perjuicio de otras si
milares, si algunas tarifas deben suprimirse, si las con
diciones de aplicación deben modificarse, si cabe hacer 
una verdadera revisión de precios, si otras favorecen 
la importación ó la exportación y si se da el caso de 
que para pequeños recorridos se cobren mayores pre
cios que para largas distancias.

Las quejas por el mal servicio en la conducción de 
equipajes y el cobro de sus excesos pueden revelar la 
conveniencia de reducir ó ampliar el peso que se trans
porta gTatuitamente, los trenes en que se deben llevar 
y la necesidad de fijar ana tarifa más ó menos barata.

Por último, el error de báscula puede aconsejar el 
establecimiento de otras más perfectas y una constante 
vigilancia, para evitar graves perjuicios á remitentes y  
consignatarios.

Otros múltiples aspectos pueden tener las reclama*

ciones; pero basta con lo anotado para comprender que 
una estadística detallada de ellas puede dar provecho
sas enseñanzas.

Clasificando todas las quejas del público por Compa
ñías, y en cada una haciendo la debida distinción entre 
los servicios de viajeros de grande y de pequeña velo
cidad y local y combinado, se puede obtener un resu
men general de todas las protestas hechas en nuestros 
ferrocarriles durante un determinado tiempo, valién
dose para ello de estados comparativos que abarquen 
determinados períodos ó ciertos años.

Clasificados los estados en esta forma, y haciendo en 
ellos una distinción de reclamaciones en forma análoga 
á la descrita anteriormente, se puede obtener un resu
men donde consten las protestas de los viajeros, de los 
militares y de las que se hagan por faltas reglamenta
rias y de policía; otro de gran velocidad; otro de pe
queña; otro de servicio local, y otro de combinado. Con 
los cinco estados á la vista se puede hacer un resumen 
total por Compañías y Divisiones, en el cual se aprecie 
el aumento ó disminución de reclamaciones durante 
ciertas épocas.

En otro ú otros estados se pueden hacer los cálculos, 
también comparativos, de las reclamaciones hechas en 
cada período con relación al número total y parcial de 
viajeros, militares y mercancías transportados, obte
niendo con ellos un cuadro acabado de las condiciones 
en que se han efectuado totalmente y de una manera 
parcial los servicios en cada Compañía y en todas las 
que explotan nuestra red de ferrocarriles.

Una Memoria detallada del Jefe de cada División, y 
en la cual se especifiquen las causas del aumento ó dis
minución de las distintas clases de reclamaciones en 
cada período, con expresión de las medidas que deban 
adoptarse para corregir las faltas ó abusos que se co
metan en la explotación, servirá para que este Ministe
rio pueda adoptar resoluciones que eviten la realización 
de las unas y de los otros.

Teniendo en cuenta las anteriores razones,
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 

por la Dirección general de Obras públicas, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Que por las Divisiones de ferrocarriles se forme 
trimestralmente una estadística de reclamaciones, que 
remitirán á este Ministerio dentro del trimestre si
guiente.

2.° Que las mismas dependencias remitan anual
mente otros estados en donde conste el total de recla
maciones hechas á cada una de las Compañías que ins
pecciona, por clases y servicios, y el tanto por mil que 
corresponda á cada una de ellas en relación con el nú
mero de viajeros ó de mercancías transportadas en cada 
Empresa; y

3.° Dentro de los seis primeros meses de cada año, 
los Jefes de las Divisiones remitirán los estados anua
les del anterior y una Memoria detallada expresando 
las causas del aumento ó disminución de reclamacio
nes, por clases y servicios, y las medidas que, á su jui
cio, convenga adoptar para mejorar la explotación de 
las Compañías.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

M I S T E R I O  DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilm o . Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe  ̂
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el descarrilamiento en la estación de Viana del tren nú
mero 1.024, la Sección segunda de dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905, se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta á la Compaññía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del descarrilamiento en la estación 
de Viana, línea de Madrid Irún, del tren núm. 1.024 el 
día 24 de Marzo de 1904, y consecuencias de dicho 
accidente; asunto remitido á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 28 de Septiembre de 1905.

Por denuncia fecha 30 de Abril de 1904, del Jefe de 
la primera División de ferrocarriles, relativa al parti
cular que acaba de indicarse, se formó el oportuno 
expediente, que en su tramitación fue remitido al Con
sejo de Obras públicas para que emitiese dictamen 
respecto á sí procedía ó no condonar la multa de 250 
pesetas que como correctivo por las faltas que del ex
pediente resultaban se impuso á la Compañía.

El Consejo manifestó que el expediente adolecía de 
varios defectos, por los cuales debía anularse, y así se 
dispuso por Real orden fecha 13 de Marzo de 1905, en 
la que se prevenía además qué se formase nuevo expe
diente sobre la base de la denuncia formulada por el 
citado Jefe de la División.

En este nuevo expediente comienza el Jefe de la pri
mera División por consignar que su propuesta de 
multa de 250 pesetas fué motivada por el hecho del 
descarrilamiento ocasionado por descuidos de los em
pleados, y que produjo perturbaciones en la explo
tación.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el acci
dente se debió á la aguja provisional para la construc
ción de la doble vía, separándose un carril de la vía de 
enlace al pasar la máquina, el ténder y un vagón de es
combros, y que no se trata del tren 1.024 de mercan
cías, sino de un tren que no era de explotación, y, por 
lo tanto, que no puede aplicarse las penalidades esta
blecidas para las líneas en explotación á una que no se 
hallaba abierta al servicio público.

La Comisión provincial informó que no había moti
vos suficientes para la imposición de la multa; el Go
bernador la impuso, sin embargo, y la interesada soli
cita la condonación.

El Negociado dice que la multa impuesta á la Com
pañía lo ha sido en atención á su falta de observancia 
de lo prevenido en el art. 22 del pliego de condiciones 
generales, puesto que por efecto de la deficiente insta
lación de un cambio de vía en la segunda, cuyas obras 
se llevaban á cabo, se interrumpió la vía general en 
explotación, ocasionándose retrasos de varios trenes; 
y por lo tanto opina que no procede condonar aquélla.

Causa verdadera extrañeza á la Sección el argumento 
de la Compañía, que el tren descarrilado no era de ex
plotación y que no pueden aplicarse las penalidades es
tablecidas para las líneas en explotación á una que no 
se hallaba abierta al servicio público.

Si por descuidos ó deficiencias un tren de trabajos es 
causa de accidente en una línea de explotación, la Com
pañía incurre siempre en responsabilidad, porque ésta 
no se relaciona con la clase del tren, sino con la falta 
que haya dado lugar al accidente.

Si en una línea ya en explotación se ejecutan nuevas 
obras, y por deficiencias ó descuidos en la ejecución de 
las mismas ocurre algo que afecte á la regularidad del 
servicio de esa línea, es indudable que también incurre 
la Compañía en responsabilidad, y este es el caso de 
que se trata, en el cual no se aplica el correctivo con 
referencia á la vía en construcción, sino por las pertur
baciones que en la vía destinada á la circulación origi
naron faltas ó imperfecciones en la instalación de aqué
lla, que han podido apreciarse, que la misma Compañía 
reconocé implícitamente y que fueron las que causaron 
el descarrilamiento.

El argumento de ía Compañía no es, pues, pertinente 
bajo ninguno de los dos conceptos que encierra, y la 
imposición de la multa está perfectamente justificada.

En virtud de ello, la Sección acordó consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del descarrilamiento en la estación de Viana, línea 
de Madrid-Irún, del tren núm. 1.024 el día 24 de Mayo 
de 1904, y consecuencias de dicho accidente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Miniterio, á propues» ta de la Dirección general de los Registros civ il y  de la propiedad y  del Notariado, en las fechas que á con« tinuación se expresan, sobre nombramientos de Notarios y  Archiveros de protocolos.
En 11 de Abril de 1905.—Nombrando á D. Juan Hi

dalgo Cabanillas, por concurso y como Notario exce
dente, para la Notaría de Sanlúcar la Mayor.

En 29 de ídem id.—Nombrando á D. Raimundo Mont-¿ 
Uor y Algarra, por oposición y desistimiento del pri-f 
meramente electo, Notario de Beniarrés. h

En ídem id. id.—Nombrando á D. Alfredo Rubio) 
Heredia, por concurso y como Notario más antiguo! 
para una Notaría en Casas Ibáñez. | |

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notario dé| Fuencaliente en 14 de Septiembre de 1897.
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En ídem id. id.—Nombrando á D. Lorenzo Garzón 
Naya, por concurso y como aspirante de mejor dere
cho, para una Notaría en Teruel.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Joaquín García 
Gómez, por concurso y como Notario excedente, para la 
Notaría de Campo de Criptana.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Juan Fernández 
Molina, en el turno referido, Notario de San Clemente.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notario de 
Malagón en 16 de Diciembre de 1874;

En 19 de Mayo ídem.—Nombrando á D. Joaquín Az~ 
peitia y Moros, en el turno establecido en el art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y como más an- 
guo, Notario de Sariñena.

Se le expidió el primer título de ejercicio en 22 de Febrero 
de 1881 como Notario de Herrera (Belcbite).

En ídem id. id.—Nombrando á D. Conrado Faus y 
Escribá, por traslación y conforme á los artículos 34 
del Reglamento general del Notariado, 8.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1881 y 16 del Real decreto de 
21 de ©ctubre de 1901, Notario de Calzada de Cala- 
trava.

En 26 ídem id.—Nombrando á D. Rafael Rodríguez 
Sánchez, conforme al art. 95 del Reglamento general 
del Notariado, Archivero de protocolos de Andújar.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Inocente Fernán
dez Menéndez, por concurso y como Notario excedente 
del mismo distrito, para una Notaría en Pravia.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Maruny y 
Puigmiguel, por oposición y á propuesta delj Tribunal 
correspondiente, Notario de San Feliú de Guixols.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Antonio Cer- 
dá, por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Barcelona.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Falcón de la 
Rúa, por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Balaguer.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José María Tuñi y 
Tornel, por oposición y á propuesta dél referido Tri
bunal, Notario de San Esteban de Castellar.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Mariano Mingot y 
Skelly, por oposición y á propuesta del mencionado 
Tribunal, Notario de Pons.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Julio Cardenal y 
Navarro, por oposición y á propuesta del mismo Tri
bunal, Notario de Alcover.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Francisco Figue- 
ras y Subietas, por oposición y á propuesta del citado 
Tribunal, Notario de Viella.

En 12 de Junio ídem.—Nombrando á D. Santiago 
Urias y Morán, como individuo del Cuerpo de Aspi
rantes, con el núm. 4, Notario deGijón.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Alejandro Ariz- 
cun y Moreno, como individuo del mismo Cuerpo, con 
el núm. 8, Notario de Teruel.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Bedoya y 
Gómez, como individuo del mismo Cuerpo, con el nú
mero 12, Notario de Cádiz.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Matías Ocampo 
Delgado, como individuo del referido Cuerpo de Aspi
rantes, con el núm. 21, Notario de Orihuela.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Fernando García 
Pajares, como individuo del referido Cuerpo, con el 
número 22, Notario de Castuera.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Ramón Solano y 
Manso de Zúñiga, individuo del mismo Cuerpo, con el 
número 23, Notario de San Roque.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Juan Fernández 
Molina, en el turno establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901 y en la Real orden 
de 12 de Enero de 1904, Notario de Segovia.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Victoriano Santa
maría y Tous Archivero de protocolos de Vendrell.

En 20 ídem id.—Nombrando á D. Abraham García y 
García, en el turno establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901 y en la Real orden de 
12 de Enero de 1904, Notario de Villanueva de Cas
tellar.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  SUPREMO

de lo c ontencioso adm inistrativo.
Secretaría.

R elación de los pleitos incoados ante esta Sala.
' La Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España 
contra acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas en 24 de Julio de 1905, sobre gravamen 
en los beneficios obtenidos en 1888 en la explotación de las 
líneas de Lérida á Reus y Tarragona, y recargo municipal por 
premio de cobranza.

Doña Martina Recio y Mora contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 6 de Julio de 1905, sobre 
derecho á pensión de Montepío de Ministerios como viuda de 
D. Julián Barrio, Oficial que fue de Administración civil en 
Fomento.

D. Eugenio Lebón y Compañía contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Fomento en 19 de Junio, 3 de

Agosto y 22 de Septiembre de 1905, sobre verificación de con
tadores é instalación de una caja de agua en los mismos que 
evite la salida de flúido.

La Sociedad Franco, Belga contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 13 de Julio de 1905, 
sobre presentación de declaraciones juradas de utilidades y 
pago de contribución por éstas durante los últimos cuatro 
anos y primer trimestre de 1905.

La Sociedad Franco Belga contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 4 de Agosto de 1905, 
sobre pago por intereses de demora por concepto de utilida
des en 1903.

D. José Martínez Llerandi contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Septiembre de 1905, 
sobre haber pasivo como Portero de la Dirección general de 
Prisiones, jubilado.

La Sociedad Catalana para alumbrado por gas contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento en 19 
de Julio, 3 de Agosto y 22 de Septiembre de 1905, sobre veri
ficación de contadores y colocación en los mismos de una 
caja de agua para evitar la salida de fiúido.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 de Noviembre de 1905. ~  El Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
R elación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

e m p l e o s N O M B R E S

Haber 
mensual 

que se les  
asigna.

Pesetas.

Coronel...............
Teniente coronel

D. Gabriel Escribano Arjona. 562‘50

E . R ........................ Manuel Alamo Castillo....... 450
Comandante___ Horencio Rodríguez Ardito. 375
Capitán E. R . . . . Simón Bermejo G il.......... 225
Idem ................... Manuel González López. . . . 225
Idem E. R .......... Francisco García M artín ... 225
Idem E. R .......... Mariano Nicomedes Crespo. 225
Idem ................... Manuel Pérez Otero............. 225
Idem E. R .......... Lucas San Juan Blázquez.. 337‘50
Idem E. R .......... Dionisio Sánchez Sánchez.. 225
Prim er Teniente. 
Maquinista p r i 

Antonio Rivas Linares........ 56‘25

mero ............... José Palomino Márquez---- 75
Sargen to ............ José Aguilar Bas....................... 100
Idem ................... Luis Baztán Oneca.................. 100
ídem ................... Lorenzo Corral Gajate.............. 100
Idem ................... Manuel Cuevas González.......... 100
Idem ................. . Joaquín Espinosa Rodríguez.. 100
Idem ................... Pedro González Orive............... 100
Idem ................... Eduardo Lefler Martínez.......... 100
Id em ................... José Martínez Pérez........... . 100
Idem ................. .. Pedro Moya Ram is..................... 100
Idem ................... Eladio Martín Gómez............... 100
Idem ................... Mariano Prado Rubio............... 100
Idem ................. . Justo Revueta Galán................. 100
Idem ...................
M úsico  de s e 

Diego Rodríguez Am arillas. . . 100

gunda.............. Leoncio Anglada F o rn ie r.. . . . 30
Carabinero . . . . . . José Gago F ra ile ........... .......... 28*13
Guardia civil---- José Jaume Payeras.. . . . . . . . . 28*13
Carabinero.. . . . . . Julio Mateo Dobón...... ............. 22‘50
Guardia c iv il... José Pérez Moreno............... . . 22‘50
Idem ............... José Solivellas Campomar.. . . . ■28*13
Idem ................... Antonio Sacristán Gregorio. . . 28*13
Teniente Coronel D. Eduardo Cortés Sam it........ 450
Comandante. . . . Francisco García Suárez.. . 375
Idem ................... Pablo Noble Loyarte............ 375
Prim er Profesor. Narciso Celes Sánchez---- - 225
Prim er Teniente. Felipe Busto Y a l.. . . . . . . . . 168‘75
Oficial tercero... José Calero Perdiguero 146‘25
Músico................ Enrique Cantos Atraviesas. 99
Sargento ............ Diego Fernández Alba.......... 100
Idem ................ .. Segundo Fernández A lba......... 56‘25
Cabo..................... Modesto Santillana M uñoz.. . . 22;50
ídem ................... Santiago Vaquerizo Callejo---- 28*13
Guardia c iv il.. >. Pablo Alonso Ortega................. 22‘50
Idem ............... .. Francisco Bibiloni Armengual. 2250
Idem ................... Tomás Bragado Delgado. . . . . . 28*13
Idem ................... Francisco Castellanos R u iz .... 22*50
Idem ................... Roberto Fernández Caamaño.. 28*13
Idem .................... Juan García Vilaboa................. 22‘50
Idem ............. Esteban Román Bezmen.......... 22‘50
Carabinero......... Esteban Terrón Macías............ 22‘50
Guardia civil___ Miguel Iglesias Angulo............ 22‘50

Madrid 14 de Noviembre de 1905.=Despujols.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Cervera de Río Al- 
hama se halla vacante, por excedencia de D. Andrés Prado, 
la plaza de Escribano, que debe proveerse por concurso, como 
comprendida en el núm. 2.° de la Real orden de 11 de Abril 
de 1904, en relación con el art. 10 del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1903.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
por conducto del Presidente de la Audiencia de Burgos, den
tro del plazo de treinta días naturales, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=:E1 Subsecretario, Anto
nio Barroso.

En el Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barra- 
meda se halla vacante, por defunción de D. José Acquaroni, 
una plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el tercero de los turnos señalados en 
el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Sevilla, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Noviembre de 1905.—El Subsecretario, Anto
nio Barroso.

En el territorio de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por oposición, como comprendida en el turno 2.° señalado en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y confor

me al art. 9.® del mismo, la Escribanía vacante en el Juzgado 
de primera instancia de Piedrahita por promoción de Don 
Vicente Isaac.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; debiendo em
pezar los ejercicios de oposición el día 23 de Febrero próximo.

Madrid 10 de Noviembre de 1995.=E1 Subsecretario, A nto
nio Barroso.

En el territorio de la Audiencia de Pamplona se ha de pro
veer por oposición, como comprendida en el turno 2.° seña
lado en el art.flO del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, 
y conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Tafalla por creación de la 
plaza.

 ̂Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; debiendo em
pezar los ejercicios de oposición el día 8 de Febrero próximo.

Madrid 10 de Noviembre de 1905.—El Subsecretario, An
tonio Barroso,

En el territorio de la Audiencia de Burgos se ha de pro
veer por oposición, como comprendida en el turno 2.°, se
ñalado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, 
y conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en 
el Juzgado de primera instancia de San toña por promoción 
de D. Juan Fernández.

.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentas, di
rigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; debiendo empezar 
Jos ejercicios de oposición el día 15 de Febrero próximo.

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 Subsecretario, An
tonio Barroso.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
Y de la  propiedad y del Notariado..

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador D. Salvador Rodríguez Cardoso, á nombre de Doña 
Elisa de Zúñiga y Rodríguez, contra la negativa del Regis
trador de la propiedad del Mediodía de Sevilla á inscribir 
unos documentos á título de herencia, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación de dicho Registrador.

Resultando: que los cónyuges D. Manuel Rodríguez Cansi
no y Dona Josefa Zúñiga Puerto otorgaron testamento en la 
ciudad de Sevilla á 15 de Enero de 1879 ante el Notario Don 
Eusebio González de Añdía, por el que el primero, pagado y 
cumplido dicho testamento, «en el remanente que quedare de 
todos sus bienes, derechos y acciones que al tiempo y des
pués de su fallecimiento le correspondieran, instituyó y 
nombró por su única y universal heredera á su esposa Doña 
Josefa Zúñiga y Puerto, en usufructo, con relevación de 
prestar fianza, y si muriese ella antes ó después que el testa
dor lo serían también en usufructo, con relevación de fianza, 
los hermanos del mismo testador, D. Francisco, Doña Ramo
na, D. Eduardo y Dona María de los Dolores Rodríguez y Can
sino, pero esta ultim a sólo en el caso de que estuviese viu
da .....; y por el fallecimiento de la Doña María de los Dolo
res ó del último usufructuario, siéndolo cualquiera de sus 

' hermanos, sería su heredera en plena propiedad su sobrina 
Doña Elisa de Zúñiga y Rodríguez, hija legítima de í). José 
de Zúniga y Puerto y de su hermana la Doña María de los 
Dolores Rodríguez y Cansino, bajo la condición de que mien
tras no cumpliera cuarenta años no había de poder vender, 
hipotecar ni en manera alguna enajenar los bienes que he
redase; y si durante ese período de cuarenta años ocurriese 
su muerte, no existiendo su mujer ni sus hermanos, recaería 
la herencia en el pariente más próximo que hubiere á la 
muerte de dicha su sobrina y que debiera heredar por el or
den de la sucesión leg a l ; que si la citada su mujer sobre
vive á sus hermanos y á la Doña Elisa de Zúñiga su sobrina, 
dicha su mujer podría disponer en vida y para después de su 
m uerte de la mitad en que consistiera el usufructo á su ar
bitrio como dueña y propietaria, que lo sería, en el caso pro
puesto, en la referida mitad, y la otra recaería en el pariente 
más próximo suyo que hubiese á la muerte de su sobrina 
Dona Elisa y que debiera heredarle como si hubiese muerto 
ab intestato»:

Resultando: que ocurrido el fallecimiento del testador Don 
Manuel Rodríguez Cansino en 14 de Noviembre de 1894, su 
viuda Doña Josefa Zúñiga y Puerto, como única heredera 
usufructuaria en primer término de su mencionado marido 
D. Manuel Rodríguez Cansino, solicitó y obtuvo en el Regis
tro de la propiedad de Sevilla la inscripción á su favor de la 
única finca que como heredera usufructuaria de su repetido 
marido constituía la herencia del mismo, consistente en una 
casa en dicha capital, sita en la Antigua, en la plaza de la Pa
ja, después de Don Rodrigo Ponce de León, y hoy de Ponce de 
León, señalada con el núm. 33 antiguo, 5 inoderno, 9 novísi
mo y 8 actual, en el tomo 817, folio 54, finca núm. 2.274, ins
cripción 5.a, mediante la presentación de aquel testamento y 
relación-solicitud descriptiva de dicha finca, previo pago dél 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes corres
pondiente:

Resultando: que habiendo fallecido Dona Josefa de Zúñiga 
y Puerto, heredera usufructuaria en el primer llamamiento 
hecho en el testamento de su marido D. Manuel Rodríguez 
Cansino, en 12 de Abril de 1904, después del fallecimiento 
también de los segundos herederos usufructuarios D. F ran
cisco, D. Eduardo, Doña Dolores y Doña Ramona Rodríguez 
Cansino, ocurrido el de los tres primeros antes que el del tes
tador, en 9 de Abril de 1892, 4 de Febrero de 1891 y 21 de 
Octubre de 1881, respectivamente, y el de la últim a en 28 de 
Septiembre de 1899, Doña Elisa de Zúñiga y Rodríguez, de 
cuarenta y cinco años de edad, y con licencia de su marido 
D. Rafael Muriel Trapero, solicitó en el Registro de la pro
piedad del Mediodía de Sevilla, en 10 de Octubre de 1904, la 
inscripción á su favor de la plena propiedad de la casa antes 
referida, á título de herencia de D. Manuel Rodríguez Can
sino, en atmción al fallecimiento de todos los nombrados 
como herederos usufructuarios, como heredera única de su 
referido tío, sin ninguna limitación por haber cumplido la 
edad por aquél fijada al efecto, poniéndose á la vez las notas 
oportunas de extinción del usufructo, de conformidad al a r
tículo 16 de la Ley Hipotecaria, presentando para ello una 
solicitud descriptiva de la finca antes expresada, el testa
mento del causante y demás certificaciones justificativas de 
las defunciones de los usufructuarios y del nacimiento de la 
propia interesad-?». Doña Elisa de Zúñiga y Rodríguez, ocu
rrido en 15 de Enero de 1858,.previo pago también de los de
rechos reales correspondientes:

Resultando: que por el Registrador de la propiedad del 
Mediodía de Sevilla se puso aVpio.del testamento presentado 
la siguiente nota: «Hecha la cancelación del usufructo que
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halla inscrito á fa\ror de Doña Josefa Zúñiga y Puerto, de 

la casa en esta ciudad, calle de Ponce de León, B.um. b ac
tual mediante el fallecimiento de la misma, al folio 69 del 
tomó 375 del Archivo, libro 29 de la tercera sección de esta 
ciudad, Anca núm. 843, inscripción 3.a, habiéndose hecho 
dicha operación con fecha 15 del corriente mes y ano; y sus
pendida la inscripción solicitada del título de herencia de la 
misma finca á favor de laDoña Elisa de Zúñiga por no;resultar 
del texto de la cláusula correspondiente del anterior testa
mento que tenga dicha señora el carácter de heredera testa
mentaria del causante, por cuanto de los demas > documentos 
acompañados resulta que no se cumplió la condición impuesta 
ñor el mismo, para que así lo fuese, de que llegasen a ser he
rederos usufructuarios del testador sus cuatro.hermanos, que 
cita ó cualquiera de ellos, y no haberse acomp iñado el corres• 
oondiente auto que justifique que tiene dicho : ^licitante el ca
rácter que indica de heredera ab mtestato de 1 causante, cuyo 
defecto se reputa subsanable en méritos de !.o expuesto. No se 
solicitó anotación preventiva hasta la pre sente fecha, en la 
oue, ó instancia verbal del presentante, se ■ «tien de la presen
te nota y se retiran los títulos de la oficin: i*:

Resultando: que por la representación legal de Doña Elisa 
de Ziíuio-a y Rodríguez se interpuso recu-rso gubernativo con
tra la calificación del Registrador, solu dtando se declarara 
procedente la inscripción pedida y se or< leñara al Registrador 
oue la verificara, expidiéndose para el’ to el correspondiente 
mandamiento, alegando los siguiente s fundamentos: que la 
voluntad del testador, expresada en lr.s palabras de la clau
sula de institución hereditaria, «de que por fallecimiento de 
Doña María de los Dolores, ó del ultim o usufructuaria, sien- 
dolo cualquiera de sus hermanos, se.rá su^heredera en plena 
propiedad su sobrina Doña Elisa de Zúm gav Rodríguez», 
interpretadas como ordenan la Ley 5 .a, titulo 33, Partida sep- 
tima; las sentencias del Tribunal Supremo de 23 de teeptiem- 
bre de 1865 y 6 de Marzo de 1879 y el art. 6(5 del Codigo ci- 
vil, al establecerse en ellas sustancial mente que «toda dispo
sición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal 
de sus palabras, á no ser que aparezca claramente que íue 
otra la voluntad del testador, y que en caso de duda se obser
vará lo que aparezca más conforme á la intención del testa
dor, se»*un el tener del mismo testamento;), alejan toda duda 
de quedielia voluntad fuera otra que su sobrina Dona DI isa 
de Zimina v Rodríguez fuera su heredera única en plena pro
piedad a'la'muerte del ultimo usufructuario, ya sea exami
nada dicha cláusula aisladamente, ya en conjunto con las 
demás del testamento, ó bien relacionando unas y otras en
tre sí; que no existe en el testamento expresión alguna de 
que para que hubiera herencia en plena, propiedad fuera ne
cesario que alguno de sus hermanos disfrutara^la nerencia 
en usufructo; que así como en la cláusula hereditaria se es
tablece la condición de que mientras Dona Elisa de Zúmga y 
Rodríguez no cumpliera cuarenta anos de edad no podría 
hipotecar, vender, ni en manera alguna enajenar los bienes 
de la herencia, estableciendo expresa y terminantemente tal 
condición, lo habría hecho en igual modo al haber querido 
que el nombramiento de heredera se subordinase también a 
otra condición cualquiera; que previsto por el̂  testador el 
caso de que su sobrina Doña Elisa muriese en el periodo de 
los cuarenta años señalados, no existiendo sû  mujer ni sus 
hermanos, disponiendo para tal caso que recaería la herencia 
en el pariente suyo más próximo que hubiese a ja muerte de 
la citada sobrina, no puede decirse con más claridadjque a la 
muerte de la mujer y de los hermanos fuera la Dona Elisa 
heredera en plena propiedad, puesto que el testador designa 
ya como sustituto de la Doña Elisa al más próximo pariente 
que hubiere al fallecimiento de la misma dentro del periodo 
de cuarenta años establecido; que previsto igualmente por el 
testador el caso de que su mujer sobreviviera á sus herma
nos, no siendo por ello alguno de los mismos usufructuario, 
para facultar á la misma mujer para disponer en vida y para 
después de su muerte de la mitad en que consistía el usu
fructo, como dueña y propietaria que sería en tal caso <ie la 
referida mitad, debiendo recaer la otra mitad^en el pariente 
más próximo que hubiera á la muerte de la Dona Elisa, hasta 
por el sentido literal anterior no puede caber duda alguna de 
que la Doña Elisa fue nombrada heredera en propiedad al fa
llecimiento de los hermanos del testador, aunque ninguno 
de ellos hubiera usufructuado la herencia; y quedas últimas 
disposiciones de la cláusula de institución hereditaria se re
ducen en sustancia á decir que le sucediera el pariente más 
próximo oue debiera heredarle ab intestato, si no existiera 
su sobrina Doña Elisa de Zúñiga y Rodríguez, cuando falle
cieran los usufructuarios; deduciéndose de ello que la misma 
Doña Elisa aparece expresamente instituida heredera en ple
na propiedad en el testamento para el caso de haber fallecido 
todos los usufructuarios:

Resultando: que conferido traslado del recurso al Registra
dor, emitió dictamen en el sentido de confirmación de la nota 
recurrida, en atención á no haber sido cumplida la condición 
impuesta por el testador, para que fuera su heredera testa
mentaria Doña Elisa de Zúñiga y Rodríguez, de que cualquie
ra de sus hermanos fuera heredero usufructuará del mismo, 
según enseña la gramática de la Academia al decir que el ge
rundio «siendo» denota condición, causa ó circunstancia; por 
lo que, de conformidad al artículo 1.114 del Código civil, en 
relación con el 791 del mismo, no habiéndose cumplido la con
dición de que cualquiera dé los hermanos del testador llega
ra á ser usufructuario, parecía evidente que Dona Elisa de Zú
ñiga no había podido adquirir derecho alguno á la herencia 
en plena propiedad:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto dejando sin 
efecto la nota del Registrexlor, ordenándole se llevara á efec
to la inscripción pretendida en el Registro, por entender 
que si bien aisladamente examinado el contenido del testa
mento de B. Manuel Rodríguez Cansino, y teniendo en cuen
ta el valor literal de sus palabras, pudiera creerse que la ins
titución de Doña Elisa Zúñiga, como heredera de la propie
dad del remanente de la herencia, estuviera subordinada al 
hecho de que hubieran realizado su derecho de usufructuario 
alguno dé los hermanos del testador, relacionando el llama
miento, según se hace en ha forma y orden que se realiza, 
respecto á la mujer y hermanos del testador, y sobre todo al 
llamamiento ée  la referida mujer, Doña Josefa Zúñiga y 
Puerto, á la mitad déla propiedad de los bienes del remanen
te para el caso de sobrevivir, tanto á los repetidos hermanos 
como á la sobrina la Doña Elisa, hay que estimar desde lue
go que dicha institución de heredera no está subordinada á 
la condición que supone la nota recurrida, y, por el contrario, 
esa institución hay que estimarla hecha para cuando no pu
diese utilizarse el derecho de usufructo á que fueron llama
dos la mujer y hermanos del testador, hubieran ó no Regado 
;á la posesión de aquel derecho por haber sobrevivido al tes
tador: /:

Resultando: que interpuesta apelación contra la resolución 
del Delegado para ante el Presidente de 2a Audiencia de Se
villa por el Registrador, íué confirmada., fundándose en que 
las palabras del testamento siéndolo cualquiera de sus hermanos 
no deben entenderle ni interpretase tan estrictamente como | 
lo hace el Registrador, puesto que vienen seguidas de las de- ¡ 
mág disposiciones que d  testamento contiene, y  establece el í

supuesto la palabra «pudiéndolo» la posibilidad de que pudie
ra alguno de los nombrados llegar á ser usufructuario, sin 
que tal palabra determine, en relación con las demás cláusu
las, la necesidad imperiosa, y sine qua non, de que para here
dar Doña Elisa hubiera de haber sido usufructuario prime
ramente alguno de los nombrados:

Vista la Ley 5.a, tít. ,33, Partida séptima, y el art. 675 del
Código civil: . . . 1 1 -

Considerando: que con arreglo a esas disposiciones legales 
y á la jurisprudencia del Tribunal Supremo, los testamentos 
deben entenderse en el sentido literal de sus palabras, á no 
ser que claramente apareciera ser otra la voluntad del testa
dor, debiendo observarse en caso de duda aquello que apare
ciera más conforme & su intención, según el mismo testa
mento: . . , . , ,

Considerando: qué aun en la hipótesis de que las palabras 
«por el fallecimiento del último usufructuario, siéndolo cual
quiera de sus hermanos, sería heredera en plena propiedad 
Doña Elisa de Zúñiga», contenidas en el testamento de Don 
Manuel Rodríguez Cansino, significaran gramaticalmente, 
como se afirma en la nota recurrida, que era condición pre
cisa para que la Dona Elisa fuera heredera que alguno de
l o s  hermanos del testador hubiera^llegado á serlo^usufruc-
tuario por haber sobrevivido á Doña Josefa de Zúñiga, lla
mada en primer término, aún habría que fijarse en todo el 
contenido de la cláusula de institución para ver si aparecía, 
claramente que fué otra la voluntad del̂  testador, ya que no 
teniendo racional explicación el que hiciera depender que su 
sobrina le heredase en defecto de sus hermanos á la circuns
tancia de que alguno de estos llegara á^ser usufructuario, 
nace la duda de si sería ó no esa su intención:^

Considerando: que al imponer el testador á su sobrina la 
condición de que mientras no cumpliera cuarenta anos no 
habría de poder vender ni hipotecar los bienesde la heren
cia, y disponer que si durante ese período ocurriese su muer
te, no existiendo la mujer ní los hermanos del propio testador, 
recayera la herencia en el pariente más próximo que hubie
ra á su muerte, revela evidentemente la intención de que a 
falta de sus hermanos le heredara en plena propiedad su re
petida sobrina Doña Elisa: ■  ̂ # '

Considerando: que también indica esa intención el haber 
facultado el testador á su mujer, llamada en primer térmi
no á la herencia en usufructo, para que «sobreviviendo á los 
hermanos de él y á su sobrina Doña Elisa, pudiera disponer 
en vida para después de su muerte de la mitad de la heren
cia», porque, á pesar de que en este caso no había lugar á 
que usufructuaran la herencia ios hermanos del testador, la 
facultad concedida á la viuda la hace depender el propio tes
tador del hecho de que premuriera la expresada Dona Elisa, 
lo que demuestra que el derecho de ésta no se halla subordi
nado á la existencia de dicho previo usufructo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. .

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1905.—El Director general, 
Javier Gómez de la Serna.==Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Oc
tubre.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. José Rodríguez de Vera, Gobernador general 
de Fernando Poo. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 10.000 pesetas, máxi
mum del regulador de 20.000.............................  10.000

D. Mariano Jesús Altolaguirre y Jáudenes, Jefe 
de Administración de primera clase. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
8.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 10.000 ...........................      8.000

D. Joaquín Gonzalo Tarín, Inspector general del 
Cuerpo de ingenieros de Minas. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 7.500. 6.000

D. Manuel Flórez Villamil y Prieto, Jefe de Ne
gociado de primera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 4.800 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 6 .000 .... 4.800

D. Valentín Junquera Uergo, Auxiliar mayor 
del Cuerpo de Minas. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 4.000.............. 3.200

D. Eduardo Gómez Caminero y Pastor, Abogado 
del Estado, Jefe de Negociado de segunda cla
se. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, tres quintos del regu
lador de 5.000........................................................ 3.000

D. Eduardo Morales y Ariza, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 2.800 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 3.500. 2.800

Importan las jubilaciones.................. 37.800

PENSIONES DEL TESORO

Doña Soledad de Alburquerque y de la Peña, 
huérfana de D. Luis, Registrador que fué de 
la propiedad. Se le declara con derecho á su
ceder á su madre Doña Purificación de la 
Peña en el disfrute de la pensión vitalicia
de 900 pesetas anuales........................... . ...........  900

Doña Gregoria Lezcano y Garcerán, viuda de 
D. Nemesio López Bustamante, Médico foren
se que fué del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 750 pesetas 
anuales..................................................................   750

Impw'ian las pensiones del Tesoro....................  1.650

PEN8IONES DE MONTEPÍO

Doña Matilde Blanco Martínez, viuda de Don 
Cándido Sanz, Secretario del Gobierno civil 
de Bulacán (Filipinas). Se le declara la pen-

( sión íntegra de Montepío de Ultramar . . .  1.250
Doña Rufina Sanabria y Michel, huérfana de 

D. Antonio Vicente, Administrador dé Contri
buciones indirectas de la provincia de Cáce- 
res. Se le declara con derecho á suceder á su 
madre Doña Manuela Michel en el disfrute de 
la nensíón de Monteoío de Oficinas de.............. 875

Pesetas.

Doña Clotilde Melgarejo y Pérez, viuda de Don 
Eduardo Sánchez, Oficial quinto de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de  ...........................   375

Doña Dolores Martínez González, viuda de Don 
José Rafael López, Oficial tercero del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Correos de. .........    750

Doña Tránsito Guerra y  Bejarano, viuda de Don 
María Escamilla, Aspirante del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara la pensión de Montepío
de Correos de.........................................................  375

Doña Luisa Brabo Rodríguez, viuda deD. Diego 
Grille. Sobrestante de Obras públicas. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de. 550

Doña María de las Mercedes Cuadros Aguilera y 
Pineda, viuda de D. Francisco Calatrava, Ma
gistrado. Se le declara la pensión de Montepío
de Ministerios d e .. . ...........................................    1.250

Doña Tomasa Pautín, viuda de D. Juan María 
del Rio, Sobrestante primero de Obras públi
cas, Oficial de tercera clase de Administra
ción. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos d e . . . ......................... ....... ........................  150

Doña María Soria Palomares, viuda de D. Ma
nuel Escribano, Ofipial quinto del Cuerpo de 
CorreoswEn cumpliáriénto de acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos d e . .........      275

Doña Amalia Escribano, huérfana de D. Manuel,
Oficial quinto del Cuerpo de Correos. En cum
plimiento de acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda se le declara 
la pensión de Montepío de Correos de..............  275

Importan las pensiones de Montepío  6.725

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Fermina y Doña Petra Alfonso de la 
Blanca Castro, huérfanas de D. Pedro, Sargen
to del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se 
les declaran dos mesadas al respecto de 1.500
pesetas anuales....................  ; .....................  250

Doña Josefa Samper Guardmo, viuda de Don 
Francisco Simón Marinero, Celador de la Di
rección, general de Sanidad del puerto de Ta
rragona. Se le declaran dos mesadas al respec
to de ,750 pesetas anuales.. í  .............................. 125

Doña Rosario García Rípide, viuda de D. Lean
dro Sieteiglesias, Aspirante primero de Ha
cienda. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales.. . . . . . . .......     208*32

Doña Vicenta Canet Puertes, viuda deD . José 
Jimeno, Oficial quinto de Hacienda de la Te
sorería de Valencia. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 1.500 pesetas anuales  250

Doña Balbina Benito Delgado, viuda de D. An
tonio Adeva, Mozo de Caja de la Tesorería de 
Hacienda de Segovja. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 625 pesetas anuales ............ 104‘ 16

Doña Dolores Fernández Mascareña, viuda de 
D. Ricardo Saavedra, Guardia del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales............................ 166*66

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez) ..........................................   • 1 • 104* 14

LIMOSNAS DE ALM AD ÉN

Doña Isabel Monje de la Cruz, viuda de D. Lu
cas Sáinz, Operario de las minas de Almadén.
Se le declara la limosna de 50 céntimos de pe
setas diarios .........     182*50

Importan las limosnas de Almadén ..........  182*50

RESUMEN
Importan las jubilaciones,   ......... .......................  37.800
Idem las pensiones del Tesoro. ............................ 1.6o0
Idem las pensiones de Montepío.............................  6.725
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)  ...............................................................
Idem las limosnas de Almadén.............................. 182 50

Total............................................................. 47.461*64

Madrid 9 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, Ce- 
non del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y T elégrafos.

Correos.
Sección 1 * —Negociado 8.°

Debiendo procedersexá la celebración de subasta para con
tratad el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del ramo de Figueras á La 
Junquera, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Figueras y La Junquera, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno c i
vil y en las Alcaldías de Figueras y La Junquera, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 
de Noviembre corriente, á las diez y siete horas,  ̂ y quê  la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 5 de Diciembre próximo, á las once horas.

Madrid 13 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal n ú m . , se o b l i g a  á desempeñar la conducción del
correo diario desde á y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  Peseí as'-,Qie:

(Fecha y firma del interesado.) S—1815
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Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la estación férrea de Espiel á la oficina de Alcaracejos, 
bajo el tipo máximo de dos mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Espiel y Alcaracejos, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.* clase, que se presenten en 
el repetido Gobierno civil y en las Alcaldías de Espiel y Al
caracejos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
basta el día 29 de Noviembre, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 5 de Diciembre, á las once horas.

Madrid 13 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D .deB ivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... . vecino de ...... según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ......, y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1816

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera l de Obras públicas.

Ferrocarriles .—Concesión y  construcción.
Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 

de la concesión de un tranvía eléctrico en Málaga, que par
tiendo del paseo de Reding recorra las calles de Don Fernan
do Camino, Arenal y de las Fábricas, en el barrio de la Ma- 
lagueta:

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el apartado 2.° del 
artículo 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, manda
dos observar para este acto por la Real orden de 20 de Agosto 
del año actual, sin que se haya presentado proposición algu
na en el remate para optar á la concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, formuló la Sociedad anónima Tranvías de Málaga, 
que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden de 10 de Julio del año corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencio
nada acta de subasta, y como consecuencia, otorgar á la So
ciedad anónima Tranvías de Málaga la concesión del tranvía 
en dicha capital, que partiendo del paseo de Reding recorra 
las calles de D. Fernando Camino, Arenal y de las Fábricas, 
en el barrio de la Malagueta, con arreglo al proyecto apro
bado, y sujetándose esta concesión al pliego de condiciones 
antes citado y tarifas que han servido de base á la subasta, y 
se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 24 de Agosto 
último.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta capital, Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos apos. Madrid 7 de Octubre Ae 1905.= 
El Director general, F . Requejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección de Hacienda de la  provincia  

de T o ledo.
D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 

de Hacienda de la provincia de Toledo.
Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 45 del Reglamento para el procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
do 1903, é ignorándose el paradero del industrial D. Emilio 
Banchard, se le notifica que la suprimida Junta adm inistra
tiva de esta Delegación de Hacienda, con fecha 3 de Diciem
bre de 1900, acordó condenar al denunciado Banchard al pago 
de las cuotas que hubiera dejado de satisfacer y á las respon
sabilidades que establece el art. 172 del Reglamento de in
dustrial de 1893, en el expediente de defraudación que le fué 
instruido en el pueblo de Quismondo, con fecha 3 de Diciem
bre de 1894, por el ejercicio de la industria de una Tahona, 
de las comprendidas en la tarifa 3.a, núm. 405, de conformi
dad con la siguiente liquidación:

Ejercicio de 1894-95.—Alta, 1.° de Diciembre de 1894.
Pesetas.

Cuota del Tesoro................................    52‘50
6 por 100 premio de cobranza..............     345

Total...................... . ............   55‘65

Multa equivalente á la cuota anual de tarifa, 90 pesetas.
Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  para conocimiento del interesado, advirtiéndole que de 
dicho acuerdo puede acudir en alzada ante el Tribunal Con
tencioso administrativo dentro del plazo de tres meses, du
rante el cual tendrá de manifiesto el expediente en esta ofici
na inspectora, así como también que deberá ingresar en a r
cas del Tesoro, dentro del plazo de diez días, el importe de la 
penalidad que queda detallada, todo á contar desde el día si
guiente á la notificación de la presente.

Toledo 10 de Noviembre de 1905.=José Manuel Sevilla.
P-1057

Administración de H acienda de la  provincia  
de Ciudad R eal.

Fijado por la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas el cupo para el Tesoro por el impuesto de 
consumos exigible en el distrito municipal de esta capital en 
ciento cincuenta y un mil ochocientas veintidós pesetas 
anuales, incluidas en esta cantidad las quince mil doscientas 
cincuenta y cinco del cupo sobre alcoholes, aguardientes y 
licores, y las siete mil seiscientas veintidós del cupo sobre la 
sal, é invitado el E^cmo. Ayuntamiento para que aceptase

por la citada suma el encabezamiento durante un quinque
nio, que empezaría á contarse desde el día 1.° de Enero próxi
mo, rehusó el aceptarlo.
■ Para este caso el citado Centro superior tenía acordado que 

se utilizase por la Hacienda el arriendo á venta libre; y, en 
cumplimiento de sus órdenes, esta dependencia anuncia por 
este medio y el del Boletín oficial de esta provincia el citado 
arriendo en pública subasta, con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones.
Primera. Es objeto de este arriendo el derecho á percibir 

el impuesto de consumos que devenguen en el distrito  m u
nicipal de esta capital las especies comprendidas en las ta r i
fas 1. y 2.a del Reglamento de 11 de Octubre de 189% con 
excepción de la denominada «Trigo y sus harinas», y por los 
tipos de adeudo que se señalan en el presupuesto del consu
mo calculado de cada especie, que á continuación se publi
ca como parte integrante de estas condiciones; advirtiendo 
que dichos tipos de exacción, que representan para todas las 
especies, con excepción de las nombradas «Yinos de todas 
clases» y «Cerveza, sidra y chacolí», los de las tarifas eitad&s 
antes, con el aumento del 10 por 100 de su importe, solamen
te regirán para la exacción del cupo ó cuota del Tesoro, pues 
el recargo municipal se exigirá de cada especie por el tipo 
exacto de las mencionadas tarifas en todas las especies me
nos en la «Cerveza, sidra y chacolí», para la cual rige la ta 
rifa contenida en la ley de 19 de Julio de 1904.

La especie «Cerveza, sidra y chacolí» tributará por el tipo 
señalado en la citada ley, con el aumento del 10 por 100 para 
el cupo ó cuota del Tesoro (que es el señado en el presu
puesto).

El arrendatario queda obligado á que se impriman á su 
costa el número de ejemplares de tarifas con los tipos que 
se mencionan y las condiciones de este pliego que la Admi
nistración de Hacienda considere oportuno. Uno por lo me
nos de estos ejemplares deberá fijarse en sitio visible para el 
público en cada fielato, en el tiempo que éstos permanezcan 
abiertos, cuidando da que siempre sea legible, y renovándole 
cuantas veces se haga preciso á ese efecto. 

b Segunda. El tiempo de duración del arriendo será el de 
cinco años naturales, que empezarán á contarse desde el 
día 1.° de Enero de 1906, y term inarán el 31 de Diciembre 
de 1910, ambos inclusive.

Tercera. El precio del arriendo por cada un año será el 
de pesetas ciento cincuenta y un mil ochocientas veintidós 
para el Tesoro y ciento treinta y cinco mil ciento ocho de re
cargos municipales; en total, doscientas ochenta y seis mil 
novecientas treinta.

Cuarta. Los arbitrios locales se concertarán por cantidad 
alzada entre el Ayuntamiento y el arrendatario, á menos que 
aquél prefiera que éste los recaude por cuenta del Ayunta
miento, con la intervención correspondiente, y en este caso 
el arrendatario tendrá derecho á percibir como premio de 
recaudación el 5 por 100 sobre el importe total que recaude.

Quinta. La subasta se celebrará simultáneamente en esta 
Administración y en la análoga de Madrid, á las once de la 
mañana del último día del plazo de quince, á contar desde el 
de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del presente anun
cio, ̂  según lo dispuesto por la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, cuyo día se mencionará en 
otro anuncio así que se conozca por esta oficina la fecha de 
publicación del presente. Tendrá efecto la subasta en el des
pacho de esta Administración de Hacienda y ante ¿ma Junta 
compuesta del Administrador, como Presidente, y como Vo
cales un funcionario caracterizado de la Intervención y el 
Abogado del Estado, dando fe el Notario público. Y en igual 
forma la que se celebre en Madrid.

Sexta. Para tomar parte en la licitación es preciso con
signar antes en depósito provisional el 5 por 100 del tipo 
anual de la subasta por derechos y recargos.

Séptima. La subasta se celebrará por el sistema de plie- 
os cerrados, en los cuales se incluirá: la proposición, ajusta- 
a al modelo que al final se publica y escrita en papel sellado 

de la clase 11.a; el resguardo que acredite haber constituido 
el depósito provisional del 5 por 100 del tipo fijado para la li
citación respecto á cada año, y la cédula personal del lici
tado?.

Los proponentes expresarán su domicilio en los pliegos 
para los efectos de las notificaciones que hayan de hacérseles. 
Los pliegos serán presentados al Sr. Presidente dentro de la 
primera media hora después de abierto el acto.

Los depósitos puedén hacerse en las Cajas del Tesoro, en la 
general de Depósitos, en sus sucursales y ante la Junta de 
subasta en el acto de celebrarse ésta, pudiendo constituirse 
en metálico ó en cualquiera clase de valores cotizables en 
Bolsa por el precio de su cotización.

Octava. No podrán ser admitidos como licitadores ni 
como fiadores de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos y otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Novena. Dada la hora de las once y media de la mañana, 

se procederá por el orden de prelación á la apertura de los 
pliegos, y se adjudicará provisionalmente la subasta al licita- 
dor cuya proposión sea más ventajosa.

_ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá li
citación verbal entre los autores de ellas, por el término 
de quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor 
postor.

Si la identidad de las proposiciones existiere entre las me
jores ofertas hechas en la Administración de Hacienda de 
Madrid y en la de esta capital, la licitación verbal entre los 
adjudicatarios provisionales se verificará en la oficina de Ma
drid, dentro del término de quinto día, á contar desde el en 
que resulte notificado el postor que lo sea últimamente.

No se admitirá después de aceptada la proposición más 
ventajosa y de adjudicado provisionalmente el arriendo pro
posición alguna, aun cuando mejorase la aceptada.

Se rechazará toda proposición que contenga enmienda ó 
raspadura.

Los depósitos de garantía para poder tomar parte en la su
basta serán devueltos á los licitadores que se conformen con 
que se hayan desahuciado sus proposiciones ó no reclamen 
contra la adjudicación del remate; en el acto, á los que los 
hubiesen hecho ante la Junta de subasta, y en la forma re
glamentaria, á los que los hubieran hecho en las Cajas del 
Tesoro, en la general de Depósitos ó en sus sucursales.

Décima. La subasta no será firme hasta que recaiga en 
ella la aprobación del Delegado de Hacienda de esta provin
cia en la forma y plazos reglamentarios.

Los acuerdos que dicte la Delegación de Hacienda al apro
bar la subasta serán notificados al rematante y publicados
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en BohAPn oficial de la provincia y  en 1» 
tabla de anuncios, para que dentro de los diez días siguiente® 
al de la notificación puedan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, á la Dirección general de Contribucio
nes, el rematante, los demás licitadores y los que, á pesar de 
haberlo intentado, no hubiesen sido admitidos en la  lici
tación.

Del acuerdo que dicte la Dirección general podrá apelarse 
ante el Ministerio de Hacienda en la forma y término que se
ñalan las disposiciones vigentes.

Cuando la aprobación de la subasta no haya sido notifica
da al arrendatario provisional en lo» cuarenta días siguien>- 
tes al del remate, aquél tendrá derecho á re tira r su propos>- 
ción, quedando libre de todo compromiso.

Undécima. El arrendatario no podrá en tra r en posesión 
de los derechos adquiridos en el contrato sin prestar antes 
fianza, que aprobará el Delegadlo de Hacienda de esta provin
cia, representativa á metálico- de la cuarta parte; del precio 
anual del arriendo.

La Administración de Hacienda dará posesión al arrenda
tario  del impuesto después que haya cumpMdo éste los re q u i
sitos reglamentarios*

Si no tomase posesión del arriendo ó no-préstasela fianza 
dentro del término de veinte días, ó menos^ si lo exigiese e 1 
plazo posesorio, desde que se le notifique la adjudácaciósa, 
quedara legalmente rescindido el contrato, adjudicándose-¿ 
la Hacienda la fianza provisional ó la definitiva que tuviera* 
prestada,^ como compensación de los perjuicios que Itrresei-i 
sion ocasionase á la Hacienda.

Con relación á los arbitrios iocales, la fianza será del i-m-f 
porte de la cuarta parte del to tal en que se concierten^ y end 
caso contrario, de la cuarta parte del premio de lo recaudad  
do por dichos arbitrios en el trienio anterior.

Duodécima. El contrato y la fianza han de elevarse á  es— 
critura pública, cuyo coste y todos- los demás gastos que'OGa—* 
sione la subasta, publicaciones y reintegros, serán de cuentan 
del rematante.

Décimatercera. El arrendatario quedará subrogado eni. 
los derechos y acciones dé la Hacienda respecto al impuesto* 
de consumos en el término municipal.

Décimacuarta. El arrendatario no percibirá el 10 por 106^ 
de administración de los recargos y arbitrios, pues corres
ponde á la Hacienda solana/ente, según dispone el art. 207.'delLj 
vigente Reglamento.

Décimaquinta. En la cobranza del impuesto que deven—? 
guen las especies, el arrendatario se ajustará estrictamente; 
a lo consignado en la primera de estas condiciones, quedán
dole prohibido toda alteración, ni aun á título de mayor fa
cilidad, para la recaudación del impuesto; absteniéndose tam 
bién de celebrar conciertos parciales con los cosecheros w 
otros contribuyentes.

üécimasexta. El arrendatario entregará en la Caja del 
Tesoro de la provincia ó donde se le ordene, por mensualida
des corrientes, el precio del arriendo correspondiente á dere
chos, recargos y arbitrios municipales antes de term inar e l 
día 10 de cada mes, y si no lo verifica quedará completamen- 
te rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda y del municipio, en la proporción que á cada uno» 
corresponda.

Por razón de recargos municipales autorizados ha de en
tregar las cantidades que correspondan, según el consumo* 
anual fijado á las especies y según el tanto en que consistan 
los recargos, pero con el aumento proporcional que el tipo^ 
de subasta hubiere tenido.

Décimaséptima. El arrendatario facilitará mensualmente- 
á la Administración de Hacienda un estado de las unidades- 
de cada especie gravada, con expresión de los derechos y re
cargos que haya percibido por el consumo de aquéllas en el 
término municipal durante el mismo período, obligándose^ 
también, mientras dure el arriendo y tres meses después, á 
facilitar el examen de los libros y registros que lleve si se lo* 
reclamase la Administración.

Décimaoctava. Siendo estos arriendos unos contratos he^ 
chos á suerte y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja*, 
de precio estipulado ni indemnización alguna.

Décimanovena. Si dejare de cumplir alguna condición, y 
de ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda-obligado* 
á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

Vigésima. Si se alteraren en alza ó baja los derechos de* 
tarifa, se suprimieren los de alguna especie ó se aumentare- 
alguna otra no comprendidos en aquella, se aum entará ó* 
disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin. 
rescindir éste.

Vigésima primera. Las cuestiones reglamentarias entre- 
el arrendatario y contribuyentes S3rán dirimidas por esta 
oficina provincial con arreglo al procedimiento adminis
trativo.

La Administración prestará auxilio eficaz ah arrendatario» 
en cuanto lo reclame y proceda.

Vigésima segunda. En caso de cesión del arriendo,, tendrá, 
efecto éste con las solemnidades establecidas, y previa con
formidad de la Hacienda*

 ̂Vigésima tercera. El arrendatario queda obligado. á sa
tisfacer la contribución industrial que las disposiciones v i
gentes señalan á los contratistas de Los servirnos públicos.

 ̂Vigésima cuarta. El arrendatajiúo percibirá de la Admi
nistración saliente las cantidades que haya percibido ésta 
por las especies gravadas que deje existentes en los estable
cimientos públicos de venta, para lo cual se practicarán los 
correspondientes aforos por las Cf amisiones y en la forma que 
establecen los artículos49, 20, 2J., 22 y 23 del vigente Regla
mento.

Vigésima quinta. El arrendí /tario se comprometerá á de
jar establecidos, por lo- menos, los fielatos existentes, como 
resultado de costumbre estable cida.

Vigésima sexta. Durante la , recolección de cereales y uvas 
se establecerá una Intervencif ,n en la puerta llamada de Ca- 
la trava5< para mayor fácilidaí71 de los agricultores.

Vigésima séptima. Si por involuntaria omisión se hubiese 
dejado de consignar alguna condición reglamentaria, se en
tenderá que implícitamente quedan obligados la Hacienda y 
el arrendatario al cumplir niento de todas las que marca el 
citado Reglamento de 11 fie Octubre de 1898 y demás dispo
siciones vigentes.

Ciudad Real HO de Noviembre de 1905.=E1 Administrador* 
de Hacienda, Santiago d.e Herreras.

Modelo de proposición que se cita.
D    vecino de^ , según cédula personal que acompa

ña, enterado* d d  pliego de condiciones para la subasta deL 
arrendamiento del i mpuesto de consumos y sus recargos á 
venta libre en el d istrito  municipal de Ciudad Real, se oh'li- 

a, de conformidad con lus condiciones de subasta pubUca- 
as, y oam sujeción al Reglamento del ramo y órdenes vi gen

tes de contabilidad, á tom ar á su cargo, dicho arrendamiento 
desde el día 1.° de Enero de 1906 hasta el 31 de Diciembre 
de 1910, ambos inclusive, en la cantidad d<e ..... (aquí la can
tidad en pesetas, suscrita en letra y guarismos) por cada 
anualidad de las cinco que comprenda el expresp.do períodn 
de tibmpo.

(Fecha y firma del proponente,)
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PRESUPUESTO del consumo calculado de cada especie, que se forma para el pliego de condiciones del arriendo en cumplimiento al art. 223 del Reglamento, y teniendo en 
cuenta el ar e, 20 c¡3 la ley de Presupuestos de 1902, Real orden y Circular de 24 de Marzo del mismo año, y ley de Alcoholes de 19 de Julio de 1904.

C a s c o  y  r a d io : tercera clase de poblacion

T A R I F  A 1 . a
CONSUMO ANUAL

CALCULADO
UNIDAD D EL ADEUDO

TIPOS DE TAEIFA 
de los derechos 

del Tesoro, 
modificados según 

la Real orden

CUPOS

DEL TESORO :

RECARGO MUNICIPAL
con los cupos de las tarifas 

del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898 

y ley de Alcoholes para 
la cerveza, sidra y chacolí.

TO TAL

de 24 de Marzo 1902. 

Pesetas. Milós. Pesetas. Cents.
TANTO 

POR 100
IMPORTE 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

( Carnes vacunas, lanares ó cabrías m uertas en
> fresco . . .  , . . . ..............  ....................... .. 150.000 kilogram os . . . . . K i l o g r a m o . ......... 0 ‘099 14.850

33
11.795*05
5.775

21.450
36.237^03

616

100
100
100
100
100
100
100
100
100

100

100
100
100
100
100
100
100

13.500 
30

10.595*05
5.250

19.500  
46.213*39

560
124*80

1.736

2.550

160
3.120
4.410
2.275

30
200
480
»

28.350
63(v, fv 'o v  \ Idmn id en cecina 5 sa la d a s .............................. - - * 300 íd e m ....................... Id e m ......................... ............................. 0 ‘11Q

0U1Qf ídem de cerda mué “tus en fresco» .......................... 118.722 ídem .*..................... Id e m ........................................................ 22.390*10
11.025
40.950
82.450*42

1 Idem id , ..........................................................................  . . . 350 .000  ídem ........................ Id e m ................................... .................... 0 C165
0U 10
4 l900

195 000 ídem......................... Id e m ........................................................
1 Vinos d° +cdas clase^ , . . . . .......................... 739 .426 litro s ....................... 100 l i t r o s . .............................................

L íq u id o s ... .< v - n a ^ e  ................................................................. 40 .000  ídem......................... Id em ..................... ................................ 1 ‘540
f Ce»'*ver/ j  sidra v  ckneoP ........................................ 4 .0 0 0  íd e m ....................... Id e m ........................................................ 3 ‘432 137*28

1. i <o
262*08

3.645*60

5 .355

336  
6.552  

9.261  
4.777*50 

63  
420  

1.008  
7.823*75  

14 933*35 
7.466*64

¡ A rroz, garbanzos y sus h a rin a s ...............................
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus liari- 

Lvam os.........  n as ........................... .......................................................

155.000 k ilo g ra m o s.... . . 100 kilogram os ................................. U232 

0 ‘330 

0 l 222

1.909*60

2.805

176

850 .000 ídem ............ .. Id em ..................... . . . . .
f Los demás granos y legumbres secas y sus ha

rinas ................  . . . . .  c , . . . . . . . . . . .  .................... 80 .0 0 0  íd e m ......... ............. Id e m ............................ ...

Pe sc°dos de o y m ar miv escabeches y co n se rv a s .............. .... 78 .0 0 0  ídem......................... K ilogram o...................... 0‘044
0^077
0 ‘275

3.432
-Tabón, duro y blando ................. ... 63 .000  íd e m ....................... Id em .................................................................................. 4.851
Carbón veo-ota'’1 . . . . . . . .  . .................... . . . . . .  r .. .................... ... 910 .000 ídem .......................................... 100 k ilo g ram o s......... .... 2.502*50
Idem de col4" e . .  . . . . . .  . . . . .  ............ . .  = . - .  » »  ■ ■ .  - » 30 .000  ídem . ....................................... Id em ....................................................... . . . ........................... 0 C110 33

220Censar vas de fru ta s . . . 2 .5 0 0  ídem .......................................... K ilogram o ................................. ... ................................... 0 ‘0S8
Idem de hortalizas y  verdurpc:. .  ...................................  . . .  c . . . . . . . . . 8 .0 0 0  íd em .. .... .................. Idem ................... ...  . . . . . 0 ^ 6 6 528
Si i"! nom n ?! . . . . . . „ . ................ ...  . 39 .000  íd e m ... ................... Id em .... .............................. .... 0 ‘198

0 ¿605
7.823*75

I c o ] -» o l e s  y  aguardientes. . . . . .  ............ ............................... 16.970 grados absolutos. Orado cen t.esim al en h eetoli t r o . 10.266*68 50
50

4.666*67
2.333*32’Tj7r-r.fes . . . . . . . . .  . . . . 11.666 litro s ....................... L i t ro ................................ ... 0 ¿440 5.133*32

T o t a l : 1 . a T.¿ > . , - « * , < ................ ...................................................... , » » 130.574*21 117.734*23 248.308*44

T A R I F  A 5 . a

Palominos, pichones, codornices y otras aves sim ilares en ta -
vf* ca T) n ....................  e , . ............................ « - * . « * « « m <• » « « •» • » 2 .5 0 0 U n a ............................................ 0 l 044 110 100

100
100

100
120

5

210
252

10*50
»

odO Id e m ........................................................ 0*440 132
5*50í !£ llic,7b p ^  ................ . .  . . r . * v « . « * . * • .  1 • - 25 Id em ........................................................ 0 ^ 2 0

TV y: < fí 71 p ̂  , „ * * . „ . » ......................... , i Í . T •- 1 e • ............................................... ...  1 , » » Id e m ....................................................... 0 (506 » 100 »
A nades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y de- 

¡vía 'ivpi’ r - í i o o w s  v a’P vPS' r̂es liebres v oonfdos. ...... ............................... 2 7 . ÜüC Idem . . . . . . . .  - ........ ................................ 0 ‘110 2.970
2>

100
100

2.700 5.670
»

. j ¡  [ ÍO C-. \ '.-o  ■- <1-0wi. Í4..J v o i... V OO-A - , i J . J  ’ O  . . o # . . . . . » »

0 ‘.'P< f.rnfndns............................... .......  . . . . . . . . . . .  ........................ .  : . » Id e m . . . .  o ............ ... .................................................. 0 l506
Con A r t ' vi a  do jo o  anteriores ennecies . .  . . , . .  .................... .................................. .... 800 k ilo g ram o s. . . . . K ilogram o.............. 0 ‘220 176 100

100
100

160
151*20
447*50

336
317*52
939*75

1.153*95
3.780

'Love h ih o  r  a rural ó - vMímns . <>.«. . , . . 7 .0 0 0  '.nem ........................................ 100 Vilo «Tamos ................................  ................. 2 4376 166*32
g c '.v .q  rom a 6 man u f a c t 11 t>8 d^ ................  . . .  ............................. . . . . . . 2 .5 0 0  ídem .............. ... Idem .................... ... ... ...................................... ...  . . . . . 19‘690 492*25
Estearin a, parafina y esperma de ballena en ram a ó manufae*

^ U iJ ' ó  0  » ♦ • .  o . . . . . o .  . j . . 3 .5 0 0  ídem.............. Idern............................ ... J7 4270 604*45 100 549*50
] T ¡1 Ü V A í?  ................................................... ............................................................................................................................... 900.000 E l 100 0 4 220 1.980 100 1.800
C*t'i"i P^Ci'A  .................... * . . 0 A ( ¿ . . v , , « » , . » 4 . 1 . , . 15.000 k ilo g ram o s . . . . . 100 kilogram os . . . . . . . . . . . . . . . 4 ‘796 720*28 100 654*80 1.375*08

1.932
17*22

4.204*80
5.215*24

L e ch e ............ ... ............. - ............. ...................................................... ...................................................................... 40 .0 0 0  ídem........................................ Id e m ........................................... ....................................... ... 2.530
4 4510

1.012 100 920
Míiritpf»?» pxtrnirlíi de leche . . .  ...................................................................................................... 200 ídem .......................................... Idem ................................................; ... ....................................... 9*02 190 8*20

1.314
2.483*50

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. 2.628.000 ídem I d e m ..................... .... 0*110 2.890*80
2.731*74

50
1001 .2 4 1 .7 0 0 ídem . . . . . . ___ Idem ........................................... .................................................. 0^220

T o t í l * A ñ TAI’T Fl ; n - . , < t . » » » 14.000*36 £ 11.413*70 25.414*06

E x t r a r r a d i o :  p r i m e r a  c l a s e  d e  p o b l a c i o n

T A R I F A  i . a

[ Carnes vacunas, lanares ó cabrías muertas en 
i fresco . . . . . . . . . . . . . .  ................................ 2 500 k ilogram os......... Ki l ogramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*055 137*50 100 125

>>
262*50

Carnea \ Tóem id en cecina ó sajadas., . .  ............. .... . . . » Id em ................. ................................. 0*088 » 100
1 Idem de cerda en f^e^co.............................. . - . . . . 15.000 kilogramos . . . . . Id em ............. ......................... ............ 0*088 1.320 100 1.200

6*60
804

1.405*09
17*50

36*96

930

3

2.520
13*86

1.688*40
2.225*81

36*75

■ Idem id sFjbida  ̂ . . , ,. .............................. 60 íd em ............. .. íd em ................................................... 0*110 7*26 100
100
100

í  ̂reí tes de ôduY cla^e'- . . . .......................... .... • 10 050 íd em ..................... Id em .................................................... 0*088 884*40
_ , ] Vinos de todas clases............. ....................... 57.043*60 l itr o s ........... 100 litr o s ................... ....................... 1*460 820*72
LiqUldOS-----j V ina,;n,e .......................................................................... 1.750 íd em ..................... Idem .................................................... 1*100 19*25 100

I Cerveza sidra v chacolí- - . < .............................. Id em ......... ............ ............ ................. 1-375 100
j Vrrov o-arbanzos y sus b - ' r ' : ..................... 3.300 kilogramos . . . . . 100 k ilogram os......................... .. 1 232 40*65 100 77*61

1.953

6*30
38*22

499*80

r< } Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus barí- 
Cfrano* ......... j  nas . ' . . .  ........... : .................. 310.000 íd em ...................... Id em ................................................... 0*330 1.023 100

[ Los demás granos y legumbres secas y sus ha
rinas . .  .......................................................... 1.500 ídem .................. Idem ........................ ................... .. 0*220 3*30 100

Pescados de río y  m rr sus e^cab^ches y conservas............. 93 0 ídem . . . . . . . . . . . Kilogram o ......................................... 0*022 20*02 100 18*20
238

1*40
J d  bón duro v blando . . .  . ............................................. .. 3.400 íd em ............... .. Idem ........................ .. 0*077 261*80 100
Carbón, vegetal ........... ........................ ........................................ 700 ídem . . . . . . . . . . . 100 kilogram os................................ 0*220 1*54 100 2*94
Idem de co k ................. .... .......................................................... » íd em .................................................... 0*055 » 100 »
Conservas de frutns ................... .. ................................... 30 3 Logramos . . . . . . Kilogram o.......................................... 0*055 1*65 100 1*50

2*40
3*15
5*04

561
Idem de hortalizas y verduras ................... ...................................... 60 íd e m ..................... Idern ............... .................................... 0*044 2*64 100
Sal común ...................... ............................. -............. ............................... 2 .833 íd em ................... Id em .......................... .............. .......... 0*198 561 »
Alcoholes y aguardientes..................... .............. .................................. 2.962*85 grados absolutos. Gnado centesimal en hectolitro. 07385 1.140*70 50 518*50

109
1.659*20

L ico res..................... ................... .................... ............... ..................... 1,090 l i t r o s . .................... L itr o .......................... .. 0*220 239*80 50 348*80

T o t a l : 1.a t a r i f a .......... .. » 6.485*23 » 5.417*15 11.902*38

T A R I F A  2 . a

Palominos, pichones, codornices y otras aves simulares en ta 
maño ............................................. .... ............. - . ...................... 300 U na................. ..................... 0*033 9*90 100 9 18-90

10 Id em ............................ ....................... 0*275 2*75 100 2*50 5*25
Capones........................... ................................................................. .. Id em .............................. ..................... 0*132 » 100 » »
Faisanes.......................  ............................  ................... . . . . . . . » Idem ........................................... .. 0*330 » 100 »
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y de

más aves caseras y silvestres liebre5-1 y conejos.. , .  . . . . 900 Id em ................................................... 0*088 79*20 100 72 151*20
Aves trufadas................................................... ........................................ » íd em ................. .'................................ 0*330 » 100 »
Conservas de las anteriores especies................. ................................ » Kilogram o...........»*........................... 0*132 » 100 » »
Nieve, hielo natural ó a rtific ia l. . . . . . .  ................... .. » 100 kilogram os............. ................... 0*924 100 » »
Cera en rama ó manufacturada. . . ............................ 80 kilogramos . . . . . Id em .................................................... 18*480 14*78 100 13*44 28*22
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufac

turada ................... ...................'................ ............................................... Idem ..................... ............................. 15*950 » 100 »
Huevos..................................................... .. .......................... 65.000 El ciento ............. ............................. 0*220 143 100 130 273
Quesos........... ............................................ .. ................................ 300 k ilogram os......... 100 kilogram os................................ 3*580 10*75 100 9*78 20*53
L ech e ............................................................  . ...................... 310 íd em ........... Id em ............................................. 2*200 6*82 100 6*20 13*02
Manteca extraída de la leche................. ; .................. .......................... >> íd em ....................... ............................ 3*300 » 100
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó .plantas para ganados. . . 
L en a......................................................................... ......................................

000.000 kilogramos . . . . . íd em .............  ................................. 0*055 330 50 150 480
100.000 íd em ..................... Idem . . . . . . 0*165 165 100 150 315

T o t a l : 2 .a t a r i f a ....................................... .. » » 762*20 » i 512*92 1.305*12
‘
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R E S U M E N
CUPOS DEL TESORO

Pesetas. Cénts.

RECARGO MUNICIPAL

Pesetas. Cents.

TOTAL GENERAL

Pesetas. Cents.

Casco y r a d io .. . . . . . . ( 1.a T arifa . . . » .................. ............................................................................... 130.574*21
14.0004 36 
b .48o*23

117.734*23 
11.413*70 
5 .417'15 

542‘92

9JA 11
T arifa ............................................................................................................

/ O - i O . O v O  ü

E x trarrad io ............
»
í 1.a T a r i f a . . . . .............i ................................................................ ..............

vio
11.902-38
1.305*12T arifa.................. ...................... ............................................................... 762*20

Ciudad Real 10 de INoviembre d<3 1905— El A dm inistrador de H acienda, Santiago de H erreras.

151.822 135.108 286.930 

S—1807

U n i v e r s i d a d  d e B a r c e l o n a .
PRIMERA ENSEÑANZA

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escuelas públicas de este distrito , han sido nombrados por este R ecto
rado, los siguentes:

Número. P U E B L O S PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS OBSERVACIONES

I
Maestros interinos.

San Felíu  B uxallen .......................... G erona ........ .... D. Isidro Coll............................................ »
2 A lp ............ ...................... .................... Idem ....................... Ramón Parés......................................
3 Castellar del N uch .......................... Barcelona.............. Jaime R ib a .....................................
4 Ré^ola í Asrerl................................. L érid a . ................... Doña Josefa Baldoma.............................. »
5 G u rb ........................................... .. B arcelona.............. A lejandrina M a rtí.......................

D. José María Lorenz.............................

»

:>1 ' " 
2

Maestros en propiedad.
Conesa ..................................... ........ T arragona .........
Q u e ro l........ ............................ ............ Id em ....................... José Sam Mateo................................. >

3
4

P ontos...................................................
L a E scaula .......................... ...............

G erona ...................
Id e m ................... Joaquín M orató .................................

»

5 C o rn ellá ............................................... Id e m ....................... Doña F rancisca D aun is . ....................... :>
6 La G arriga ......................................... Barcelona.............. Carmen Colomer .................... ;>
7 Las Pilas ........................... .................. T arrag o n a ............. Angela Segarra B orrás.............. »

Lo que se hace público á los efectos de la  ley E lectoral vigente. 
Barcelona 6 de Noviembre de 1905.=rEl Rector, Joaquín Bonet.

Universidad de Sevilla.
Primera enseñanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias plazas 
vacantes en Escuelas públicas de este D istrito  universitario , 
á ñn de que ia enseñanza no se perjudique y abandone, este 
Rectorado, en uso de sus atribuciones, hace los nom bram ien-. 
tos siguientes:

D. Pedro Gallego Porro, Maestro auxiliar in terino  de la 
Escuela pública elem ental de niños de Medellín, provincia 
de Badajoz, con el sueldo anual de 412 pesetas 50 céntim as.

Doña María Muñoz y Cordero, Maestra in te rina  de la Es
cuela pública elem ental de niñas de Y illagarcía, provincia 
de Badajoz, con el sueldo anual de 412 pesetas 50 céntimos.

Doña Carmen Dávila Cruz, Maestra in te rina  de la Escuela 
pública incom pleta de n iñas de Nacimiento, térm ino de Ru
te, provincia de Córdoba, con el sueldo anual de 500 pe
setas.

Doña Elena Hernández Póliz, A uxiliar in te rina  de la Es
cuela pública elemental de niñas, núm . 2, de H iguera la 
Real, provincia de Badajoz, con el sueldo anual de 312 pese
tas 50 céntimos.

D. Pedro Medel y Alcocer, Maestro in terino  dé l a  Escuela 
pública elemental de niños de M irandilla, provincia de Ba
dajoz, con el sueldo anual de 412 pesetas 50 céntimos.

Doña Carmen García González, su stitu ía  de la  A uxiliar de 
la Escuela pública elemental de niñas del segundo distrito  
de Moguer, provincia de Huelva, con el haber anual de 312 
pesetas 50 céntimos.

Lo que se publica á los efectos del a r t. 91, párrafo 3.°, 
apartado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Sevilla 8 de Noviembre de 1905.=:Por el Rector, el Decano 
más antiguo, Serafín Sanz. P —1056

Universidad literaria de Zaragoza
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de 13 dé Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de A yudante de la Sección de Cien
cias en el In stitu to  general y técnico de Soria.

Para ser nom brado A yudante deberá acreditarse:
H aber cum plido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acred itará  con certificación del Registro central de 
penados.

H allarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
p resen tar al tom ar posesión el expresado títu lo .

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, confórme á alguno de los 

sistem as que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura .

Haber escrito y publicado una obra orig inal de recono
cida im portancia para la enseñanza, rela tiva á m aterias de 
la  Sección en que ha  de p restar sus servicios.

Ser Catedrático expedente.
A fa lta  de asp iran tes adornados de alguna de las c ircuns

tancias expresadas, la eleeeión del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concu rra  solamente la  de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes d irig irán  sus instancias 
docum entadas á  este Rectorado dentro del térm ino de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presen tentación de las mismas 
en la decretaría  general finaliza á las doce de la noche del 
últim o día.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1905.—El R ector, Ripollés.
P —1058

Unfive?§Msiiil llterarisi de Barcelona.
Concurso de ascenso de 1905.

Exam inadas por el Consejo un iversitario , en sesión del día 
de ayer, las reclamaciones form uladas por varios aspirantes 
á Escuelas y A uxiliarías anunciadas por este Rectorado, por 
concurso de ascenso, en el año actual con m otivo de las p ro 
puestas que, de conform idad con las vigentes disposiciones, 
fueroñ publicadas en las G a c e t a s  d e  M a d r id  correspondien
tes á los días 28 de Agosto, 13 y 16 de Septiem bre del co
rrien te  año; y

Resultando que D. Manuel EernáBdez Fierro, D« Eleazar

H uerta  y i). Salvador Peris reclam an contra la inclusión en 
el concurso del aspirante D. Alejandro de Miguel, porque 
habiendo sido elevada á graduada la Escuela que desempeña 
en Teruel por Real orden de 7 de Mayo de 1904, es indudable 
que este Maestro no lleva tres años en el cargo desde el que 
solicita, y carece por tanto  de derecho á asp irar á la supe
rio r de niños de Felanitx:

Resultando que D. Lorenzo V ilalta Tubau protesta de que 
no se le hayan computado en la categoría de 1.375 pesetas 
los servicios que prestó como Maestro de párvulos en los 
años de 1884 á 1889, porque aunque fue nombrado con 1.100 
pesetas, de conformidad con la Real orden de 7 de'E nero  
de 1879, á los Maestros de párvulos les corresponde 275 pese
tas más de sueldo que el que d isfru tan  ios elementales de las 
m ismas poblaciones:

^Resultando que D. Juan H uguet y D. Juan T rinchan ta m 
bién reclaman, indicando haber sido perjudicados, porque no 
se les ha estimado en. la propuesta de"la.s A uxiliarías de Bar
celona el m érito de que en las oposiciones por las cuales ob
tuvieron la plaza que regentan se proveyeron otras de igual 
sueldo que el de estas vacantes:

'Resultando.que D. Agustín Herrero Blanco, aspirante tam 
bién á las m enciónalas Auxiliarías, preténdese le coloqueen 
en el núm . 2 de la propuesta, alegando: que la omisión de 
m éritos notada en su expediente fué m otivada porque, h a 
llándose enfermo, no se dió cuenta de la forma en que exten
dió la  aoja:

Res litando que D. Bonifacio H uerta Argelés protesta por
que uoMiabiendo obtenido D. Antonio Blanco Escuelas "del 

.grado igual que el de las A uxiliarías de Barcelona, no se le 
debe proponer para una de el las. corno se hace:

Resultando que D. José Cruz Portillo, excluido del concur
so por no decir en su hoja de ser/iú ips el grado de la Escuela 
que actualm ente sirve, solicita se deje sin efecto esta exclu
sión, por entender que siendo la plaza que desempeña de 1.100 
pesetas, forzosamente ha de ser del grado elem ental: 

Resultando que D. Juan Paláci Jené solicita se le coloque 
en el núm . 6 de la propuesta para Escuelas de 1.100 pesetas, 
porque, según su expediente, tiene más tiempo de servicios 
que en este lugar figura:

Resultando que D. Ezequiel Tortajada Cárdete acude ind i
cando que por no convenirle las A uxiliarías de Barcelona 
re tira  la pretensión á las mismas, manteniendo sólo la de la 
Escuela de niñús de Tarrasa:

Resultando que D. Lorenzo Jon Olio, excluido de la pro
puesta para las Escuelas del grado superior, manifiesta que 
habiendo solicitado tam bién las A uxiliarías de Barcelona, no 
sólo se le deja de proponer, sino que ni siquiera se le incluye 
en la lis ta  de los aspirantes:

Resultando que D. Sebastián L lu rba Goma, excluido para 
las elementales de 1.100 pesetas por no decir el sueldo que 
disfruta en forma legal, pide que esta exclusión se deje sin 
efecto y se le adm ita al concurso, pues si bien es cierto que 
en la hoja consigna los sueldos en escudos y reales, lo hizo 
de conformidad con lo que resulta de los títu lo s adm inistra
tivos que posee:

Resultando que D. Pedro Salvador solicita re tira r  3a pre
tensión que hizo al concurso, por motivos de desgracia de 
fam ilia.

Resultando que Doña Desamparados Senis Almela protes
ta  de su exclusión para la regencia de la Normal de Lérida 
porque, según el Reglamento, poseyendo títu lo  de Maestra Su
perior puede asp irar á ella:

Resultando que Doña Teresa Roda Poveda solicita se la in 
cluya en la propuesta para la plaza de M aestra de Barcelona, 
de la que se le ha excluido, en atención á que, según el R egla- 

- mentó puede solicitar Escuelas de 2.000 pesetas, aunque h u 
biere sido A uxiliar de las Escuelas de Madrid:

Resultando que Doña Teresa U nciti A cuña acude m ani
festando le corresponde el núm  1 en la  propuesta de Barce
lona, con 2.000 pesetas, ya que si bien es cierto obtuvo con 
menos de 1.650 pesetas la plaza que m otivó su categoría ac
tua l, fué elevada por la  ley de 6 de Julio  de 1883, y es forzo
so reconocer que ingresó por oposición d irecta en Escuelas 
del sueldo inm ediato inferior al de la vacante que se provee, 
y reuniendo además la circunstancia de que en aquellas opo 
siciones se proveyó una plaza de Málaga, que hoy tiene 2.000 
pesetas de dotación.

R esultando que Doña P ila r Lacam bre solicita se la colo
que en el primer lugar de la propuesta para la Escuela de

párvulos de Vieh porque cuenta con más tiempo de servicios 
que Doña Teodora Piñeiro, que es la concursante que ocupa 
aquél:

Resultando que Doña Dolores Yalls protesta de que á Doña 
Francisca Torrentó, sin llevar tres años desde la Escuela que 
solicita, no sólo se ia haya adm itido al concurso, sino que se 
la ha propuesto para la Escuela de Amer, que ella solicitaba: 

Resultando que Doña Rosa Rosell y Doña Concepción La - 
j  plana, excluidas por no decir los sueldos de las Escuelas que 
j  actualm ente sirven, pretenden que esta exclusión se deje sin 

efecto, por cuanto de sus expedientes se deduce que el sueldo 
de 825 y 1.100 respectivam ente es el que disfru tan , y no otro 
mayor ni menor.

Resultando que Doña Elvira Carbonell alega el m ayor de
recho al primer lugar de la propuesta para la A uxiliaría de 
párvulos de Barcelona , apoyándose en lo que determ ina 

■sobre aumento de categorías el Real decreto de 30 de Ju lio  
de 1901, alegando que su Escuela fué elevada á 1.100 pesetas 
por v irtu d  del censo de 1897, aprobado por Real decreto de 16 
Junio de 1899, fechas anteriores á las que se celebraron las 
oposiciones, en las cuales d icha plaza le fué adjudicada, y por 
cuyo motivo ei Rectorado la concedió derecho á dicho suel
do.expidiéndole el correspondiente títu lo  adm inistrativo  de 
1.100 pesetas en 23 de Octubre de 1900.

Resultando que Doña Micaela Florid dice que habiendo so
licitado con preferencia la plaza de B iniaraix se la propone 
para Pol. I cusa; y Doña M argarita F errer, que habiendo ella 
pedido esta ultima plaza se adjudica á una concursante que 
cuenta con menos tiempo de servicios que la  recurrente: 

Resultando que Doña Concepción Marín m anifiesta que 
depositó en tiempo hábil en la estafeta de Correos la docu
m entación correspondiente para el concurso, no siendo res
ponsable de que dentro del plazo reglam entario  no llegara la 
instancia al Rectorado: por cuyo m otivo so licitase le adm ita 
al concurso pora las Escuelas de Y ich, F igueras y Yalls, 
que tiene pedidas:

Resultando que. Doña Esperanza Mora Fontanals pretende 
que se varíe el orden en que ha solicitado las plazas, p o r
que al hacer la instancia sufrió ei erro r de colocarlas ta l 
como en la misma aparecen:

Resultando que ido ña María del Rosario Gómez, aspirante 
á las Auxiliarías de Barcelona, protesta de la propuesta, ale
gando su mejor derecho por tener la p rim era y segunda c ir 
cunstancias de preferencia, las cuales no se han tenido en. 
cuenta por el Rectorado por no expresarlo en su hoja de ser 
vicios:

Resultando que Dona Inés G¡nebreda re tira  su pretensión 
al concurso -por motivos de desgracia de fam ilia:

Considerando que si bien es cierto  que á D. Alejandro de 
Miguel so le com putan los servicios como A uxiliar de T e 
ruel, resu lta de su expediente que en la  Escuela graduada no 
cuenta m a s que con los prestados después de publicarse la 
Real orden de 7 de Mayo de 1904, y es indudable que aun. 
cuando se tuviese presente la orden" de la Subsecretaría del 
ramo de 7 de Enero del año ultimo, que concede derecho á 
concursar indistin tam ente Escuelas superiores ó elem entales 
á los A uxiliares de las graduadas, ta l ventaja no se le puede 
aplicar al interesado por no llevar, como se dice, tres años 
en la plaza de que se trata:

Considerando que la pretensión de D. Lorenzo V ila lta  ca
rece de fundam ento legal por cuanto, según resu lta  de su 
hoja de servicios, fué nombrado y sirvió el cargo con 1.100 
pesetas; y además, que habiendo obtenido 1a plaza de p á r
vulos en. 1884, los efectos de la Real orden que m enciona no 
tenían  entonces carácter legal por haber sido derogada por 
los Reales decretos de 17 de Marzo de 1882 y 4 de Julio de 1884, 
que regularon los sueldos y derechos de estos Profesores: 

Considerando que la preferencia alegada por los Sres. Don. 
Juan Huguet y D. Juan T rinchán  no la acreditaron en su 
prim er expediente, y que los Reales decretos de 14 de Sep
tiem bre de 1902 y 24 de Octubre de aquel año y 4 de A bril 
de 1903 no autorizan la admisión de justificantes acred ita ti
vos de derechos ó preferencias después del plazo m arcado 
para ello, y m ucho menos con posterioridad á la  form ación 
de las propuestas:

Considerando que si bien D. A gustín H errero Blanco acre 
d ita  con certificación facultativa la aseveración de su p ro 
testa, es imposible acceder á su dem anda por los Reales de
cretos mencionados y porque esto equivaldría á una to ta l 
rectificación de la  propuesta, siempre en perjuicio de aque
llos concursantes que con el expediente completo acudieron 
en tiempo hábil al concurso:

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por la 
Subsecretaría del ramo en 7 de Enero del año últim o, Don 
Antonio Blanco tiene derecho á concursar Escuelas y  A uxi
liarías de los grados elemental y superior por ser A ux ilia r 
de la graduada de Huesca:

Considerando que D. José Cruz Portillo  acred ita que la p la
za de Maestro que sirve se halla dotada con 1.100 pesetas de 

1 sueldo, entendiéndose que no siendo A uxiliarla, como no lo 
es, forzosamente esta plaza es del grado elemental: 

Considerando que efectivamente á D. Juan Palaeí Giné se 
le ha com putado por erro r menos tiempo de servicios que el 
que arroja su expediente, que es el de veinte años y diez y 
nueve días en el sueldo de 825 pesetas, correspondiéndole el 
núm ero 6 y no el 7, en que se le ha colocado en la propuesta: 

i Considerando que á lo solicitado por D. Ezequiel Tortajada
se opone el Real decreto de 31 de Julio de 1904, que establece 
que una vez ingresada la instancia en el reg istro  no se puede 
re tira r  su pretensión:

Considerando que de la instancia de D. Lorenzo Jon Olió re 
su lta que además de la Escuela superior, de cuya propuesta 

l se le ha excluido, so lic íta las cinco A uxiliarías de Barcelona
y que su hoja acredita que ingresó por oposición d irecta en 
Escuelas de 1.100 pesetas; que en ellas cuenta con nueve años 

? y cuatro meses, concurriendo en él la circunstancia de po-
, seer un certificado que le hab ilita  para la enseñanza de so r-

do-mudos y de ciegos:
) Considerando que es de todo punto  [cierto que los títu lo s

de D. Sebastián L lurba expresan los sueldos en la forma que 
él los estam pa en la hoja de serv idos, y que si bien aquel sis- 

r téma monetario hoy-uo rige, resulta la equivalencia en pese-
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tas igual á los sueldos que_ hoy tienen las Escuelas y á los 
mip les señaló la ley de 1857:

Considerando que las disposiciones legales vigentes no per
miten se acceda a la pretensión de retirar una instancia del 
concurso como pide D. Pedro Salvadoi.

Considerando que del expediente de Dona Desamparados 
^pnis aoarece comprobado que sólo es Maestra con titulo su 
perior^ expedidora 15 de Setiembre de 1897, y que, de con- 
formidad con lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento de \l 
de Diciembre de 1896, en el 87 del de 23 de Septiembre 
de 1898 y en la orden de 11 de Julio de 1899, para poder as- 
pirar á las plazas de la clase de las que solicita la recurrente 
es condición indispensable estar en posesión del titulo de

^u^d^rando^que conforme á lo dispuesto en el art. 67 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, a Dona Teresa Roda 
Poveda hay que considerarla en la categoría de 2.000 pese
tas, y no en la de 1.650, como pretende, por haber sido Auxi 
liar de las Escuelas públicas de Madrid con anterioridad a 2 
de Noviembre de 1888, toda vez que su hoja de servicios acr| 
dita que desempeña en propiedad dicho cargo desde 1883

a (Considerando que la Real orden de 20 de Enero de 1898 dis
pone que la categoría de las Escuelas que fueron elevadas por 
la ley de 6 de ¡Julio de 1883 ha de estimarse adquirida des
de 1.° de Julio de 1884; y por tanto, que es indudable que no 
puede tenerse á Doña Teresa Unciti como ingresada por opo
sición directa en Escuelas de 1.650 pesetas, sino ascendida, y 
menos estimarse que en dichas oposiciones se proveyera una 
de 2.000 pesetas, cuando no existía entonces aquel sueldo.

Considerando que en la primera casilla de la Propuestaes 
decir, en la que indica los servicios de la categoría inmediata 
inferior á la vacante, se expresa con clarudad que Dona Te- 
resa Piñeiro aparece en la propuesta para la Escuela de pár
vulos de Vieh, con doce años, nueve meses y seisjiias de ser
vicios, y que Doña Pilar Lacambra tiene doce anos, dos me
ses v catorce días, hechos que, comprobados con las aojas de 
servicios de ambas concursantes, resultan ciertos de toda evi- 
dencia, y, por tanto, hecha la propuesta en torma legal.

Considerando ser exacto que la Sra. Torrentó no lleva tres 
años de servicios en la plaza desde la que solicita, y que no 
acredita haber sido nombrada en segunda o tercera pro-

^ Considerando que, según resulta del expediente de Doña 
Rosa Rosell, en Julio de 1884 fue ascendida a 825 pesetas, no 
apareciendo haya ascendido en categoría, sino solo traslada
da, y además, que la plaza que hoy sirve la obtuvo en virtud 
de permuta también, con el sueldo de 825jpesetas:  ̂^

Considerando que la reclamación de Dona Concepción Da- 
plana debe ser atendida por cuanto sólo ha servido en pro
piedad la Escuela de párvulos de Vilaseca; y de conformidad 
con los antecedentes de este Rectorado, esta plaza se halla do
tada con 1.100 pesetas:

Considerando que por analogía con lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1903, por ser cierto el recono
cimiento de derecho otorgado á Doña Elvira Carbonell al 
sueldo de 1.100 pesetas, así como también que la categoría de 
la^Escuela que sirve fué elevada á este sueldo fQoo
censo de 1897, con efectos legales desde el 16 de Julio de lb9y, 
habiendo obtenido la plaza en el año de 1900, hay que esti
mar á la interesada en la categoría de L100 pesetas desde que 
tomó posesión de su cargo, y que concurriendo ademas en 
la que insta las dos primeras circunstancias de preíerencía, 
debe ser colocada en el número 1 déla propuesta, adjudicán
dosele la Auxiliaría de párvulos de Barcelona, que por vir
tud de ello le corresponde:

Considerando que las reclamaciones de Doña Micaela Flo- 
rid y Doña Margarita Ferrer fueron resueltas por este Recto
rado en la aclaración que de las propuestas publicó en la Ga
c e t a  del 13 de Septiembre último^ ^

Considerando que Dona Concepción Marín acredita haber 
depositado su expediente en la estafeta de Correos dentro del 
plazo hábil, y que de él resulta que cuenta en la categoría 
de 1.100 pesetas diez y seis años, siete meses y diez días, co- 
respondiéndole el núm. 22 duplicado de la propuesta para 
las Escuelas de ninas de Vieh, Figueras y Valls, únicas que
solicita: ., , , i vConsiderando que á la alteración del orden en que se soli
citan las Escuelas se opone el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, y, por tanto, no se puede acceder á lo que pide Dona 
Esperanza Mora: _ .

Considerando que la reclamación de Dona Mana del Rosa
rio Gómez no puede ser atendida por no haber hecho constar 
en su expediente los derechos que hoy pretende hacer valer, 
v que, según en reclamaciones análogas se dice, no hay dis- 
posición legal alguna que autorice la admisión de documen- 
tos después de hecha y publicada la propuesta, con el fin de 
subsanar errores y deficiencias, de las que sólo son responsa
bles los interesados: ,

Considerando que á lo solicitado por Doña Inés Ginebreda, 
como antes se dice, se opone el Real decreto de 31 de Julio
de 1904; . v i -El Consejo opina que procede desestimar las reclamaciones 
de D. Lorenzo Vilalta, D. Juan Huguet, D. Juan Trinchán, 
D. Agustín Herrero, D. Bonifacio Huerta, D. Ezequiel Tor- 
tajada, D. Pedro Salvador, Doña Desamparados Senis, Doña 
Teresa Roda, Doña Teresa Unciti, Dona Pilar JLacambra, 
Doña Micaela Florid, Doña Margarita Ferrer, Doña Esperan
za Mora, Doña María del Rosario Gómez y Dona Inés Gme- 
b^eda, y admitir las de D. Manuel Fernández, D. Eleazar 
Huerta, D. Salvador Peris, D. José Cruz Portillo, D. Juan 
Palaci, D. Lorenzo Jon, D. Mateo Llurba, Dona  ̂Dolores 
Valls, Doña Elvira Carbonell, Doña Concepción Marín, Dona 
Rosa Rosell y Doña Concepción Laplana, haciéndose en las
propuestas las modificaciones siguientes: ^

a) Que se coloque á D. José Cruz Portillo en el num. 3 bis 
de la propuesta para la Escuela de ninos de Tarrasa,por con
tar con veinticinco años, siete meses y seis días en la catego
ría de 1.100 pesetas.

b) Que se le adjudique el núm. 1 de la propuesta de Es
cuelas de 1.100 pesetas á D. Sebastián Llurba, por contar con 
cuarenta y tres años, once meses y veinticuatro días en̂  la 
categoría de 825 pesetas, adjudicándole la Escuela de ninos 
de Riudoms, única que solicita, dejando sin ella al concur
sante D. José Ros. . . , , ,

c) Que como consecuencia de haber sido eliminado del 
concurso D. Alejandro de Miguel, se proponga para la Escue
la superior de niños de Felanitx á D. Eleazar Huerta, que 
figura con el núm. 2 de la propuesta.

d) Que por contar con nueve años, cuatro meses y cuatro 
días de servicios en Escuela de 1.100 pesetas, que obtuvo por 
oposición directa, D. Lorenzo Jon Olió, se le coloque en el 
número 3 bis de la propuesta para las Auxiliarías de Barce
lona. adjudicándole una de las cinco vacantes que se proveen, 
quedando sin plaza el concursante núm. 5, D. Pablo Ma- 
Uafré. '

e) Que se le ascienda un lugar en la propuesta de Escue
las de niños de 1.100 pesetas á D. Juan Palaci, por serle com- 
putables veintisiete años y diez y nueve días de servicios, no 
adjudicándole vacante por no corresponderle.

I f )  Que á Doña Concepción Marín se le señale el núm. 22 
bis de la propuesta á Escuelas de niñas de 1.375 pesetas, J>or 

¡ resultar de su expediente que cuenta con diez y seis anos, 
siete meses y diez días de servicios en la categoría de 1.100 
pesetas. . ,

g) Que á Dona Elvira Carbonell se le asigne el num. 1 de 
la propuesta para la Auxiliaría de párvulos de Barcelona, 
por reunir la circunstancia de contar con cuatro años, nue
ve meses y quince días de servicios en la plaza desde la que 
solicita, obtenida por oposición directa, adjudicándole la va
cante.

h) Que á Doña Concepción Laplana se le asigne igual
mente el núm. l.° en la propuesta de la Escuela de párvulos 
de Vieh, por contar con quince años y veinte días de servi
cios en la categoría de 1.100 pesetas, adjudicándole esta 
plaza. ,

i) Que á Doña Rosa Rosell se le coloque en el num. II du
plicado de la relación de Maestras concursantes á Escuelas 
de niñas de 1.100 pesetas, por contar con veintiún anos en la 
categoría de 825 pesetas y veinticinco anos, seis meses y ocho 
días de servicios en el Magisterio; y teniendo en cuenta que 
ha solicitado las plazas de Riudoms, Campos, Subirats, Car- 
dona, Rosas y Amer, se la proponga para Campos, pasando 
en virtud de esta modificación Doña Ana Bastard á ocu
par la de Biniaraix, quedando sin propuesta Doña Micaela 
Florid.

j) Que por haber sido eliminada del concurso Dona Fran
cisca Torrentó, se proponga para la Escuela de ̂ Amer, con 
pesetas 1.100, á la aspirante que la sigue, Doña Dolores 
Valls.

Y conformándose este Rectorado con el dictamen ĉ ue pre
cede, se publica en la G a c e t a  d b  M a d b i d  para conocimiento 
de los interesados y efectos legales.

Barcelona 11 de Noviembre de 1905.=E1 Rector, Joaquín 
Bonet.

Primera enseñanza.
En cumplimiento de lo dispuesto en los vigentes Regla

mentos de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y el art. 7.° 
del de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, 
reformado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, este 
Rectorado, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
universitario, ha nombrado Jueces del Tribunal de oposicio
nes á Escuelas públicas de niñas y de párvulos, dotadas con 
sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en esta 
capital, al Rdo. Dr. D. Ramón Garriga, Cura Párroco, y á 
Doña María Antonieta Guéronot, Directora de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de esta provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de las Maestras 
interesadas, á los efectos del art. 11 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901 y de la ley Electoral vigente.

Barcelona 9 de Noviembre de 1905.=:E1 Rector, Joaquín 
Bonet.

Escuela Superior de Artes Industriales
de C órdoba.

Con arreglo á las disposiciones contenidas en el art. 18 del 
Reglamento orgánico de 4 de Enero de 1900, que autoriza al 
Director de cada Escuela para nombrar, previo coneurso, al 
personal de Ayudantes meritorios, se convoca por el presen
te á la provisión de cinco plazas de éstos, sin sueldo ni grati
ficación, cuyos servicios servirán de mérito para las interi
nidades de Ayudantes Repetidores y para los concursos de as
censo, según previene el art. 12, párrafo 5.°, del Reglamento 
orgánico de esta Escuela de 26 de Agosto de 1903.

Dichas plazas corresponden: una de ellas á la Sección Téc
nica (Dibujo geométrico y arquitectónico), y las cuatro res
tantes á la Sección Artística (dos á Dibujo ornamental, una 
á Modelado y Vaciado y otra á Concepto é Historia del 
Arte).

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Director de 
este Centro, extendidas ea pliego de papel sellado de la cla
se 11.a, durante el plazo de quince días, contados desde la pu
blicación de este anuncio ©n la G a c b t a  d b  M a d b i d , acom
pañando á la solicitud cuantos documentos crean convenien
tes para acreditar sus méritos y circunstancias,^ así como 
justificar que han cumplido la edad de veintiún años.

Córdoba 8 de Novi*mbré de 1905.=V.° B.°=:E1 Director, 
Mateo Inuniá.=El Secretario accidental, José Coscollano.

________________ P—1061

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Almodóvar 

del Campo.
El Ayuntamiento y Junta de Asociados de mi presidencia 

han acordado abrir concurso para arrendar por tiempo de 
cuatro años un edificio que esté situado en el casco de esta 
ciudad, con el fin de destinarlo á cuartel de la Guardia civil 
y habitación del Sr. Teniente, Jefe de la línea.

El tipo anual del arriendo se fija en mil cuatrocientas se
senta pesetas, y las condiciones del predio, así como las de
más que han de regir en el concurso, constan en el excedien
te que se halla de manifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal. r .

Las proposiciones se recibirán en dicha dependenciaT de
berán presentarse extendidas en papel sellado de la clase 11.a 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c b t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de 
Ciudad Real, y vendrán acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del plano del edificio que se ofrezca, ó al me
nos de una reseña minuciosa de las dependencias que lo  cons
tituyan

Almodóvar del Campo 13 de Noviembrcde 1905.mEl Alcal
de, Benigno Corneal. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

decretado, en providencia del día de la fecha, dictada en el 
sumario que se sigue en este Juzgado contra el vecino de 
Cástaras, Narciso Rodríguez Fernández sobre lesiones á José 
Carmona Hidalgo y otro, sea citado por medio de la presente 
cédula el vecino de dicho Cástaras* y hoy en ignorado para
dero, Vicente Ruiz Sánchez, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes al de la publica
ción de la presente en el Boletín qfidal de la provincia de Gra
nada y en la G a c e t a  d *  M a d b i d , á prestar declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho . .

Dada ea Albuñol á 3 de Noviembre de 19Q5.=E1 actuario, 
Ignacio Oviedo* JO—10826

• El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
uro videncia dictada en el día de la fecha en el sumario que 

instruido en este Juzgado sobre estafa, ha dispuesto sean 
cit ados por medio de la presente cédula los Auxiliares que 
fueron de la Recaudación de contribuciones de esta zona Ce
cilio Anula y Anula y Antonio Esquina, cuyas demás cir- 
cunsta ncias personales y actual paradero son desconocidos,, 
para qu^ comparezcan ante este Juzgado á declarar en el 
expresado sumario dentro de los ocho días siguientes al de 
la publicación de la presente en el Boletín oficial detesta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dada en Albuñol á 4 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, 
Ignacio Oviedo. JO—10827

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Miguel Ferrando Beltrán, de diez 
y nueve años de edad, hijo de Miguel y de Purificación, sol
tero, natural y vecino de esta ciudad, pero se ignora su ac
tual paradero, para que dentro de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de San Nicolás, núm. 70, con el 
fin de emplazarle en el sumario que se instruye contra el 
mismo y otros dos sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel de dicho procesado.

Dada en Alcoy á 7 de Noviembre de 1905.=:Melitón López. 
El Escribano, José Ginés y Pía. JO—10778

ALGECI RAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza a los auto

res del robo de los efectos que se dirán, realizado en la ma
drugada del 28 de Octubre corriente en el establecimiento de 
bisutería y quincalla de la propiedad de D. Antonio Andrade 
y Alvarez, que sitúa ®n esta población, calle d.e Regino Mar
tínez, núm. 38, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c b t a  d b  M a d b i d , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan; bajo aperci
bimiento en otro caso del perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades de todo orden 
y mando á los agentes de la policía judicial de la Nación que 
procedan á la detención de dichos autores y conducción á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, de dichos sujetos, y 
á la de dos que á las siete y media de dicho día conducían 
cada uno un saco con parte de dichos efectos por el puente 
de hierro sobre el río Guadarranque en la vía ferrea de Boba- 
dilla á esta ciudad, los cuales, al darles el alto la Guardia 
civil, emprendieron precipitada fuga, con abandono de los 
sacos y su contenido, por el sitio llamado Castrillón, en direc
ción al pueblo de La Línea, de la Concepcióji, siendo ambas 
personas como d® treinta á treinta y cinco anos de edad, uno 
alto, delgado, gorra negra al parecer, traje como de lana o 
jerga color pasa, y el otro bajo de estatura, chaqueta negra, 
pantalón claro y el sombrero de ala ancha, negro; como asi
mismo á la busca y ocupación de los efectos y conducción 
también á este Juzgado.

Así lo he mandado en resolución de esta fecha en la causa 
correspondiente, núm. 135 de este ano.

Dada en Algeciras á 30 de Octubre de 1905.==Manuel Polo 
Pérez.=El Secretario, Licenciado José M/Medina.

Detalle de los efectos.
Ocho cinturones cuero y lona, 20 petacas de Ubrique, dos 

bolsos señora, cinco manos encajes y entredós Valenciennes, 
ocho piezas encajes torchón, un juego peineeillos finos, ocho 
boquillas ámbar, cinco boquillas espuma, dos juegos pitille
ras y fosforeras níquel, una pitillera níquel, cinco relojes 
S. Roskof níquel y acero, uno Omega acero, uno volante vi
sible, 12 piezas rizo gasa en blanco, negro y colores; 19 pie
zas plichí y 27 piezas de tiras bordadas. JO—10771

ALMAGRO
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Almagro y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que en este Juz

gado se sigue por el delito de hurto contra Felipa Moreno 
Alamo, se ha dictado auto en este día, cuya parte dispositiva
dice así: _ , . ,

«El Sr. D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instruc
ción de este partido, por ante mí el Escribano, dijo: Se decla
ra terminado este sumario, que se remitirá á la Audiencia de 
Ciudad Real, previo emplazamiento de la procesada, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante la misma 
por medio de Abogado y Procurador á usar de su derecho; y 
estando declarada rebelde la procesada Felipa Moreno Alamo,, 
emplácesela por medio de edictos, que se fijarán en la G a c e 
t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, poniéndose este 
auto en conocimiento del limo. Sr. Fiscal.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Antomo de Caceres.=
Gustavo Piñuela». . „

Y para que el presente sirva de emplazamiento en torma. a 
la procesada Felipa Moreno Alamo, se expide en Almagro a-6- 
de Noviembre de 1905.=Antomo de Cáceres— De su orden 
Gustavo Piñuela. T T , JO-10779‘

ALLARIZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz,
Por medio de este edicto se cita y llama a Emilia Lorenza, 

casada, labradora y vecina de Casasoá, municipio de Junqu© - 
ra de Ambía, de este partido, cuyo actual paradero se, ig n o 
ra, para que dentro del término de diez d ía s, siguientes al *de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bofas ün 
oficial de esta provincia de Orense, comparezca ante este Juz
gado, calle de Santiago, núm. 4, con el fin de ser oída, syomo 
denunciada en la causa que me hallo instruyendo sobre ‘ame
nazas á su convecino Constantino García; bajo apercibí?men
tó de que si no comparece le parará el perjuicio a que .uubie- 
re lugar con arreglo á la ley. .. n

Allariz 6 de Noviembre de l'905.=Juan Cereño Alonso—: 
El Escribano, César Alvarez. ¿V i

ÁVILA
D. César Pérez Mateos, Juez municipal de estr¿ ciudad, y 

como tal interino de instrucción de la misma y  su partido, 
por traslación del propietario. . , .

Por la presente se exhorta a todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y a gentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de un caballo y un pollino de la propiedad de

I Marcos Jiménez y Jiménez, y una pollina, de la pertenencia 
de D. Emiliano Alonso y Andrés, ambos vecinos de Muno- 
chas, los cuales se dice fueron sustraídos en la noche del &  
al 24 de Octubre último en referido pueblo, y caso de ser ha-
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liados sean ocupados y puestos á m i disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justificaren su legítim a adquisición; pues así tengo acordado en el sum a
rio que instruyo  con motivo de ta l hecho.Dada en Avila á 4 de Noviembre de 1905.=César Pérez Ma- 1 
te o s .= E l Escribano, P . D., Eulogio Hernández.Señas de las caballerías sustraídas^Un caballo de pelo negro, de dos años y medio de edad, de alzada algo más de seis cuartas y media, de cola larga, estre llado y herrado de las cuatro extremidades.Un pollino de dos años de edad, de cinco cuartas de alzada, 
herrado de las manos y esquilado á máquina; y Una pollina de dos anos, m ohína, alzada regular, esquilada 
á  m áquina y herrada de las manos. JO—10762

BALAGUER
D. Ignacio Escrivá y A rim any, Juez m unicipal de esta ciudad, regente del de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los núm eros l . ° y  2.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Francisco Benseny P u- ja l, de diez y seis años, soltero, hijo de A gustín  y María, natu ra l y vecino de Ager, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días siguientes á la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de que preste indagatoria en el sumario que contra el mismo se sigue por robo y hurto ; bajo apercib imiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 

en derecho haya lugar con arreglo á la ley.Encarga á todas las Autoridades y agentes de policía p ro cedan á la busca del indicado procesado, y caso, de ser h a b ido lo capturen y dispongan su conducción á la prisión pre
ventiva de este partido.Dada en Balaguer á 4 de Noviembre da 1905— Ignacio Es-, 
e riv á .= P o r mandado de S. S., Mariano Frías. JO—10780 

BANDE
D. Angel Gómez y Piñero, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Bande. .Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  deU artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo y emplazo al procesado Cayetano Fructuoso Rodríguez, natura l y  vecino de Bubaces, parroquia de Santa María del Valje de Itiocaldo, m unicipio de Lobios, de este partido, provincia de Orense, hijo legítim o de José y Vicenta, soltero, labrador, de cuaren ta y siete años de edad, cuyo paradero se ignora en la actualidad, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisito ria  en el Boletín óficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la Sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm . 2, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión en causa sobre allanam iento de m orada y ten ta tiva de violación á su convecina María Pérez Rodríguez; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra del referido individuo, poniéndolo caso de ser habido á d isposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta villa.Bande 3 de Noviembre de 1905— Angel Gómez y P iñero. =  De orden de S. S., V entura Domínguez.
Señas del procesado.E sta tu ra  un metro 640 centím etros aproxim adam ente, cara larga, barba poblada y afeitada, usa bigote, color bueno, pelo negro y algo canoso, nariz, larga, sin señal particular, viste pantalón de pana color café con remiendos de pana negra, chaqueta de paño negra con remiendos del mismo color, usa go rra  con visera negra, y algunas veces usa sombrero y calza zuecos. JO—10781BARCELONA-CONCEPCION 

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del distr ito  de la Concepción.En v ir tu d  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias crim inales sobre estafa á D. Rafael Villasante, se cita y llam a á Ramón Romano, cuyo actual paradero se ig ñora, para que dentro de quinto día, desde su publicación en 'la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo quedará incursa en la m u lta  de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que h u biere lugar con arreglo á derecho.Dado en Barcelona á 4 de Noviembre de 1905.—Carlos Her- nández.= P or D. José Guardiola, Angel Pons. JO—10782
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d istr i to  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre h u rto , se eita, llam a y emplaza á los procesados Antonio Pau Serrano, de diez y nueve años de edad, hijo de Pedro y de Encarnación; José Plana Rué, de veintidós años, hijo de José y Josefa7 y Tomás Utjes Luxar, de diez y  ocho años, hijo de A gustín y de Magdalena, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que les resu ltan  en la indicada eausa; apercibiéndoles que de no ve

rificarlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la s  Autoridades, y ordeno á los* agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura de los expresados procesado s, cuyas señas personales son las indicadas, y todos ellos estuv ieron  domiciliados en esta ciudad y en el barrio de San iM&rtín de Pro- vensals, y en el caso de ser habidos los pongan: á  mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Barcelona á 6 de Noviembre de 1905.=Carlos 1 Ternández.n: P. A. del Escribano D. José Gili, José Ferré, Ofic ’iahJi 7-10829

BARCELONA—INSTITUTO 
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instruteción del 

d istrito  del Institu to  de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de suma rio sobre contrabando, se cita, llam a y emplaza á Dolores R odríguez Boné, de cincuenta y dos años de edad, hija de Jaime' y  Magdalena, viuda, sirvienta, n atura l de ésta, para que en : el té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al en q ue esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- dal de esta provincia, comparezca ante este Juzgado d e  in s 
tru cc ión  al objeto de responder á los cargos que le result an en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  de la  expresada procesada, y en el caso de ser habida la pongan á mí disposición en la cárcel celular.Barcelona 4 de Noviembre de L905.=Segundo F. A rgüelles.=E1 Escribana, por D. José de A lem any, Miguel Antúnez.
J O -  10830 !

BAZA
En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, dictada en m éritos de causa que se sigue sobre robo contra Andrés Cruz H errera, por la  presente se cita al testigo Antonio Martínez, conocido por el Sobrino del Pastor, de veinte años, soltero, del campo, hijo natural de Dolores Martínez, y de esta naturaleza y vecindad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té rm ino de diez días, á contar de la publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.Baza 6 de Noviembre de 1905.—El Escribano, Federico Yagüez. JO —10783

BECERREA
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción del partido de Be- cerreá.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado An gel Pérez, vecino que fué de Encrucilladas, m unicipio de T riaeartela, de este partido judicial, hoy ausente en ignora

do paradero, cuyo segundo apellido y demás circunstancias personales también se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, se presente en la cárcel pública de este partido, á fin de responder de los cargos que le resultan en sumario que me hallo instruyendo por falsedad y estafa; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
 ̂Al propio tiempo, y hallándose decretada la prisión provisional de dicho procesado: ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y . captura, poniéndole con las seguridades debidas, caso de ser habido, a iní disposición en la cárcel de de esta villa.
Dada en Becerreá á 4 de Noviembre de 1905.=Julio Díaz Sala.= Juan Soto. JO —10831

BERJA
, D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este p a rtido. *

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á A ntonia Garzón Sánchez, de cincuenta y dos años, casada con Fran • cisco, hija de Simón y María, natural y vecina de Beninar, de ocupaciones propias, y á Francisco de Paula Alvarez G arzón, de veintinueve años, casado con Rosa, hijo de Francisco y Antonia, jornalero y de igual naturaleza y vecindad, que se dice m archaron al Brasil, para que en el térm ino de diez días, contados desde s < inserción en la G a c e t a  d e  M a d k i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para hacerles un emplazamiento en causa seguida en el mismo sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento que si np comparecen serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
A.1 mismo tiempo encargo á todos los agentes de la policía judicial que procedan á su busca, y en su caso se conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, quien tiene decretada su prisión.Dada en Berja á 3 de Noviembre de 1905.—Juan Medina Serrano— El actuario , A gustín  A. Cruz. . JO —10763
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Antonio Rodríguez Roda, alias Higuito, hijo de Antonio y Amalia, casado, de tre in ta  y dos años, n a tu ra l y vecino de Ugíjar, escribiente, con instrucción y antecedentes penales, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro vincia, comparezca ante la Audiencia de Almería, quien tie ne declarada su prisión en el roilo correspondiente á causa seguida en este Juzgado sobre estafa.Al mismo tiempo ruego á todos los agentes de la policía judicial v demás A utoridades que procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan, con las segu

ridades convenientes, á la cárcel de A lm ería y á disposición de dicha Audiencia.
Dada en Berja á 6 de Noviembre de 1905.=Juan Medina Serrano.=E1 actuario , A gustín A. Cruz. JO —10832

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de Bilbao.
Hago saber que el Procurador D. Ricardo de Arana, en nombre de la Sociedad anónim a Jabonera Vizcaína, ha acu dido ante el Juzgado, m ediante escrito de fecha siete de los corrientes^en solicitud de que se declaren extinguidas todas las obligaciones nacidas de una emisión de doscientas m il pesetas, en cuatrocientas obligaciones al portador, de quinientas pesetas nominales cada una, al interés anual del cinco por 

ciento,_pagaderas por semestres vencidos, y amortizable en doce anos por duodécimas partes, ó antes si el Consejo de adm inistración lo creyese conveniente á los intereses de la Com
pañía, hecha por la Sociedad anónima expresada m ediante escritura  pública otorgada en esta villa ante el Notario D. Ildefonso de Eurizar, con fecha diez y nueve de A bril de m il novecientos uno, inscrita  en los Registros de la propiedad y m ercantil de este partido; y que así bien se mande cancelar en los Registros de referencia la hipoteca constituida para la seguridad del pago de los intereses y amortizaciones sobre la casa titu lada  Corral, señalada con el núm ero cincuenta y cinco, con su departam ento para fábrica de jabón y dependencias anejas, sito todo ello en el barrio de Zorroza, de esta villa.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta y dos de la ley H ipotecaria vigente, á fin de que los que tuvieren derecho á oponerse, á la cancelación solicitada acudan á deducirlo an te  este Juzgado dentro del térm ino de seis meses, á -contar desde la inserciqp. de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Bilbao á 9 de Noviembre de 1905.=Pedro M artínez M uñoz.=A nte mí, Francisco Gaspar. X —2365
CAMPILLOS

D. Franeispo Peña Cálvente, Juez m unicipal de esta villa é íinterino de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, proeedan á la busca y reseate de las reses que se reseñarán, las cuales fueron h u rtadas en la noche del 27 del pasado Octub re  de terrenos del cortijo  de Briján, térm ino de Cañete la Real, propiedad del vecino de dicha v illa  D. José Rafael Cuevas, poniéndolas éaso de ser habidas á disposición de este Juzgado en unión de las personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditaran  su leg ítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en e l auto dictado en la  causa que se instruye.
Dada en Campillos á 5 de Noviembre de I905.^=Francisco P e n a ~ P e d ro  Govantes.

¿Señas de lasjreses.Una vaca colorada, de nueve anos, con hierro. ,
O tra negra, de ocho á hueve años, y  con ra s tra  colorada de siete meses, y  con el mismo h ierro . JO—10784

CANGAS DE ONÍS
D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del Juzgado de Cangas de Onís.
Doy fé que en ios autos ejecutivos seguidos en este Juzgado, 

de que se hará m érito, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«En Cangas de Onís, á veintitrés de Septiembre de m il novecientos cinco, el Sr. Doctor D. Antonio Poveda y Sánchez, Juez de prim era instancia de este partido, en los autos ejecutivos instados por el Procurador D. José González, en nom bre de D. Gaspar Beceña González, defendido por el Letrado D. Leandro García Cenal, contra D. Angel de Diego y C ortina, vecino de Caño, en este térm ino, declarado en rebeldía por no haber comparecido, sobre pago de mil setecientas cincuenta pesetas é intereses al seis por ciento;
Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelante; hacer trance y rem ate de los bienes embargados, y con su valor pagar á D. Gaspar Beceña la cantidad de m il setecientas cincuenta pesetas, con sus intereses, á razón del seis por ciento, por las anualidades vencidas y no pagaclasgy p i r  las que se vencieren hasta la to ta l solvencia, y costas causadas y que se causaren hasta el cum plim iento de este fallo en todas sus partes.
As: por esta mi sentencia, que se notificará en una de las formas que establece el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo. = D octo r Antonio María Poveda.
Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sentencia por ei Sr. Juez que la suscribe, celebrando audiencia pública en el día de su fecha; doy fe: Licenciado, Ceferino Flórez.»
Y para que sirva de notificación en form a á D. Angel de Diego v Cortina, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que, visado por S. S., firmo en Cangas de Onís á 25 de Septiem bre de 1905. = V .°  B.0= D octo r Poveda.=Licenciado Ce- ferino Flórez. X —2364

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a v emplaza á José María González García, alias Piojo, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Torre del Oro, núm . 13, soltero, hijo de Manuel y de Francisca, sin profesión alguna, de diez y siete años de edad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, para la p ráctica de una diligencia acordada en el sumario que contra el mismo y otros instruyo por hurto  de melones y ser reducido á prisión: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.
Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de Ja Nación la busca y captura del referido procesado, y sea puesto en su caso, á disposición de este Juzgado, en las prisiones de esta ciudad.
Dada en Carmona á 6 de Noviembre de 1905.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 actuario, Rafael López. JO—10833

CASTRO URDIALES
D. Leonardo G uerra Puerta, Juez de instrucción del p a r tido de Castro Urdíales.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Petra  Riano la Fuente, de cincuenta años de edad, viuda, pordiosera, hija de Francisco y Angela, natural de Coculina, am bulante, y cuyo actual paradero se ignora, aunque se p resume se haya dirigido á Bilbao, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento ante este Juzgado para no tificarla el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial .de Santander .en causa por hu rto  de prendas; bajo apercibimiento de declararla rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra de expresada P e tra  Riano la Fuente y en caso de ser habida se la traslade á la p risión  de Santander, y á disposición de aquella Audiencia.
Dada en Castro Urdiales á 6 de Noviembre de 1905.=Leo- nardo G uerra. = P o r  su mandado, Salvador Medel.

JO —10834CELANOYA
D. Gerardo Pando y Prado, Juez de instrucción de la v illa  y partido de Celanova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel María Suárez Colmenero, vecino de Sarrances de Sam payo, municipio de esta villa, y hoy en ignorado paradero, cuyas senas personales y prendas de vestir á continuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la  G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Mayor, de esta villa, ó ante la Audiencia provincial de Orense, para asistir al juicio  oral de la causa seguida con tra  el mismo y otros sobre hurto, para el que está señalado el día 15 de Diciembre; prevenido que de no hacerlo se le declara rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiem pa ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de partido, toda vez se decretó la  prisión del mismo v.
Celanova 3 de Noviembre de 1905.n:Gerardo P a nd o .= P o r su mandado, Constante Fernández.

Señas del requisitoriado.
E sta tu ra  regular, grueso, rubio, pelo castaño, con una cicatriz en el cuello, de cuarenta y cuatro años de edad; v iste traje viejo, blusa medio ablancazada, pantalón rem ónta lo , calza alpargatas y pone boina á la cabeza. JO—10764

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Vieítez, Juez de p rim era instancia  de este partido.Hago saber que en el expediente promovido en este Juzga-4 do por Doña María de los Dolores Torres Nafría, como heredera de D. Felipe Torres Domínguez, R egistrador in terino  que fué de la propiedad, de este partido, durante los años 1872 ál 1874, pretendiendo la devolución de la fianza que prestó para el desempeño del cargo, se ha acordado anunciar por edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia cada mes y por espacio de un sem estre, citándose á los que tengan que deducir alguna reclam ación por responsabilidad adquirida por dicho señor en el desempeño de dicho cargo, para que dentro del expresado plazo lo verifiquen; pues transcu rrido  que sea expresado térm ino , se decretará si procediese la devolución que se pretende.Dado en Ciuda Rodrigo á 3 de Noviembre de 1905.=José 

Rodríguez Vieítez. ̂ L icenciado  José Y. Ballesteros.JO —10765



550 15 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid,—Núm. 319
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
esta capital. .

Por la presente, en nombre de S. id. el Rey Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, para 
cae por medio de sus agentes practiquen diligencias para la 
busca de dos m arranas paridas y diez y seis iechones y p ri
males hem bras y machos, y un primal entero, todos negros, 
con las orejas izquierdas rajadas y medias lunas en las dere
chas, los cuales fueron hurtados al vecino de Castro del Rio 
O. Pedro Navajas y Navajas, del cortijo de Casa tejada, de 
este térm ino, en la noche del 15 al 10 de septiem bre últim o, 
v á la captura del autor ó autores del hurto, los que, caso ae 
ser habidos, sean puestos en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición, y los marranos, caso de ser encontrados, los pon- 
d .nn á mi disposición, deteniendo á las personas en cuyo po
de r se encuentren si no acreditan en el acto su leg itim a ad-

q i lNuía0en Córdoba á 2 de Noviembre de 19Ü5.=Alejandro Ro- 
d !*hmez v Sil va.=111 actuario , Licenciado Pedro Fernandez 
Piíuado. J O - 10785

CUENCA
D, Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del".Juzgado de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Dov fe que en causa seguida en el mismo, por estala, apa

rece la requisito ria  del tenor siguiente:
d ) . Manuel Izquierdo Aél, Jaez de instrucción de esta c iu 

dad v su partido.  ̂ ,
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza a las p ro 

cesadas Ana Torres y Teresa, conocida por la Ababola, g ita 
nas. cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignora, 
erra  que dentro del térm ino de diez días, a contar de su m- 
s-s’cion e n  la G a c e t a  r e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los car- 
nos que contra las mismas resultan en dicha causa; bajo aper-' 
ei oimiento de que si no lo verifican serán declaradas rebel
des. parándolas ademas el perjuicio que haya lugar|en  de-

A l  propio tiempo ruego y encargo á la s  Autoridades, G uar
dia civil y d e m á s  dependientes de la policía judicial, pioce- 
¡h ii á la busca de dichas procesadas, captura de las mismos 
V rn conducción á la cárcel de este partido, por estar decre
tada su prisión. 1T .

Dada en Cuenca á 7 de Agosto de 1905.=Manuel Izquierdo.
mandado de S. S., Ensebio Huélamo».

Conforme con su original á que me rem ito; y para su m- 
;-í-rcion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  presente enCuen- 
r-t, á 6 de Noviembre de 1905.=Eusebio Huélamo.

JO—1083o
DOLORES

D . Antonio Gómez Tortosa. Doctor en Jurisprudencia de 
r; Universidad de Bolonia. Arcade Romano, Comendador de 
num ero de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta 
villa v su partido. .

por la presente requisito ria  se cita llam a y emplaza al p ro
c e s a d o  Rafael Montes Manzano, d é la s  demás circunstancias 
o ue á continuación se expresan, y hoy se encuentra en igno
rado paradero, para que dentro del térm ino de diez dias, a 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  v Boletines oficiales de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de constitu irse en prisión y estar a las re
sultas del sum ario de causa crim inal que contra él se in s tru 
ye sobre ten ta tiva  de robo. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, procedan a l a  busca y captura del 
tal sujeto, poniéndolo caso de ser habido á m i disposición, en 
las cárceles del partido. ,

Dada en Dolores á 7 de Noviembre de 190¡d.= A ntonio Gó
mez T ortosa.= P or su mandado, José Giner.

Circunstancias del citado.
Llámase, como queda dicho, Rafael Montes Manzano, de diez 

v s e i s  años de edad, soltero, hijo de Antonio y Josefa, vecino 
do Madrid, calle de Santa Ana, números 29 y 31, platero y 
sin instrucción, JO 10836

DON BENITO
D. Miguel A ntolín Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

me hallo instruyendo por hurto  de gallinas y gallos, propios 
de Francisco Donoso García, José Leal Ramos, Feliciano 
Tello v Antonio Madruga Rubio, vecinos de Medellín,^ he 
acordado llam ar por el presente á un  sujeto desconocido, 
cuvas señas al final se expresarán, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días a p restar 
declaración en dicho sumario; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en^derecho.

Dado en Don Benito á 7 de Noviembre de 190o.=Ei Secre
tario , Feliciano Fernández.

Señas del sujeto desconocido.
Andaluz, joven, sin bigote, delgado, tra je  negro, sombrero 

verde de lluvias, botas de color y pañuelo blanco al cuello, 
lleva unas alforjas bastas de jerga con un saco dentro y un 
velón. , JO—10786

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad

y su partido. . ,
Por v irtu d  del presente exhorto y requiero a todas las 

A utoridades civiles y m ilitares de la  Nación para que se sir
van ordenar se p ractiquen  activas diligencias para el rescate 
de las prendas que se reseñarán, las cuales han sido robadas, 
con fractu ra  y escalamiento, de la casa calle Zamorano, n ú 
mero 46, de esta ciudad, propias de Soledad Arroyo Fuentes; 
caso de ser habidas se pongan á disposición de este .Juzgado 
con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítim a.

Dado en Ecija á 31 de Octubre de 1905.=José O ppelt.=E1 
Escribano, Juan Nebrija.

Frendas robadas.
Una capa de paño negro, con vueltas de terciopelo negro y 

sobrevueltas de ta rtá n  á l is ta s .-U n a  am ericana y chaleco de 
alpaca negros.—Un pantalón de alpaca azul y listas blancas. 
Un sombrero de ala ancha, engomado, color m arrón, con 
barboquejo. — Unas botas para hombre, enterizas, de becerro, 
de color,—Unas botas para señora, j ie  becerro m ate y cha
ro l.—Un vestido completo para señora, de raso, brochado 
negro, adornado con pasam anería.—Una falda de esterilla 
verde y negra, bordada con cordoncillo de seda color claro. 
Un jam ón, JO —10837

En v irtud  de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad en causa que en el 
mismo y por la Escribanía de m i cargo se instruye por h u r
to  de caballerías á Doña Teresa Laglera Fernández, se ha 
m andado se cite á un individuo desconocido que en el mes de 
Mayo del pasado año vendió al vecino de Cabra, Manuel P a
dilla Espinosa, en precio de 2.000 reales, un m ulo, en te rre 
nos del cortijo  de Carchena, para que en el térm ino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente y otras de igual tenor, insertas en la Gaceta de Ma 

d r i d  y en los Boletines oficiales de Sevilla y Córdoba, com pa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Cánovas del Casti
llo, 29, para p restar declaración en d icha causa; apercibi
do que de no com parecer le parará el perjuicio a  que haya 
lugar. _ ,

Dado en Ecija á 2 de Noviembre de 1905.=Jose Oppelt.== 
El actuario, Juan Priego. JO—10838

FONSAGRADA 
Por la  presente, y en v irtud  de providencia d ictada por el 

S r .  Juez de instrucción de este partido  en el día de hoy, se 
cita á Rosalía San Miguel Quiroga, vecina que fué de L ibran, 
en este partido, y ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de los diez días, siguientes á la  inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en sum ario que se instruye bajo el núm . 47 del 
actual año, sobre m altratos; apercibida deque si no com pa
rece, incu rrirá  en la m ulta de 5 á 25 pesetas y demás respon
sabilidades á que hubiere lugar.

Y  para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ extiendo la 
presente en(F onsag radaá3  de Noviembre de 190o.=E1 actua
rio, Julio Rodríguez. JO—10766

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y ¡Arellano, Juez ¡de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía 
judicial, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletm oficial de la provincia, p rocedan á la busca de una 
burra de pelo rucio, no llega á la m arca, cerrada, sin n in g u 
na señal; un burro, hijo de la anterior, de pelo negro, peque
ño, de cinco meses, tam bién sin señal alguna; una burra ne
g ra, con el hocico y la tripa  parda, alzada menos de la m ar
ca, de nueve á diez años, y una bucha, h ija de la an terior, 
del mismo pelo y de unos diez años, procediendo á la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren y su^ tra s 
lación á este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, si no justificaren cum plidam ente su legítim a 
adquisición, en razón á que expresados caballerías fueron ro
badas á Jesús Perea Balladares y Pedro Castaño Rubio, res
pectivam ente, de sus domicilios, en el pueblo de San M artín 
de la Vega, la noche del 29 de Octubre últim o.

Dada en Getafe á 4 de Noviembre de 1905.=Aquilino Mu- 
ñ iz .= E l Escribano, P. E., Luis Sanz. JO —10787 -

GIJON—OCCIDENTE 
D. Antonio Solares y Cabal, accidentalm ente Juez de in s

trucción del d istrito  de Occidente de la  v illa y partido de 
Gijón. f ,

Por la presente, y como comprendido en el num . 1. del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Aurelio Bárcena Rubio, de diez 
y siete años de edad, soltero, m arinero, hijo de José y de Fe
lipa, n a tu ra l de Ceceda y vecino de Oviedo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el ñn de notificarle el auto de conclusión del su
m ario y constituirse en prisión en la cárcel de esta villa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 3 de Noviembre de 1905~A ntonio  S o lares.= E l ac
tuario , Manuel Pidal. JO—10839

GR AÑADA—CAMPILLO 
D. J o s é  García-Valdecasas, Juez de instrucción del d istrito  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se in struye  
sum ario por el delito de estafa, contra Antonio Paciial Men- 
gorance, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, y 
en dicho sum ario he acordado expedir la  presente, por la que, 
en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan 
á la  busca y captura de el referido procesado, poniéndolo^en 
su caso, con las seguridades convenientes, á m i disposición 
en la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en G ranada á;4 de Noviembre de 1905.=José G arcía- 
V aldecasas.=Por su mandado, Diego A rtacho.

JO—10840
GRANADA-SALVADOR 

El Juzgado de instrucciónhlel d istrito  del Salvador de esta 
capital.

Por la  presente requisitoria cita, llam a y emplaza a Joa
qu ín  Abate Mingoya, natu ra l de Jerez de la F rontera, hijo de 
L uis y Carmen, de esta vecindad, casado, albañil, y de cua
ren ta  y seis años, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisito ria  en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito plaza Nue
va, núm . 20, á responder á los cargos que le resultan  en la 
causa que se le siguió sobre disparo y lesiones; bajo apercib i
miento de lo que haya lu g ar.

Al propio tiempo le encargo á todas las A utoridades y sus 
agentes la busca, cap tu ra  y conducción de dicho reo á la cár
cel de esta ciudad.

Dada en G ranada á 3 de Noviembre de 1905.=Francisco 
G arc ía .= P or su m andado, Antonio P rieto . JO —10841

El Juzgado de instrucción  del d istrito  del Salvador de Gra- 
nada. e .

Por la presente requisito ria  cita, llam a y emplaza a José 
Madrazo Jim énez, de esta naturaleza y vecindad, h.ijo  ̂de 
Francisco y V icenta, casado, escribiente y de vein titrés anos,, 
cuyo actual paradero se ignora, para^ que dentro* del término^ 
de diez días, á contar desde la  inserción dê  esta requisito ria  
en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito 
Plaza Nueva, núm . 20, á responder á los cargos que le resu l
tan  en la  causa que se le siguió por los delitos de falsedad y 
quebrantam iento de condena é infidelidad en la  custodia* de 
docum entos. r

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades la  bus
ca, cap tu ra  y conducción de dicho reo á esta cárcel.

Dada en Granada á 3 de Noviembre de 1905.-—Francisco 
G arc ía .= P o r su mandado, Antonio P rie to . JO —10842

D. Francisco G arcía Berdoy, Juez, de instrucción  del dis
tr i to  del Salvador de esta cap ita l. r .

Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase

y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sum ario por el delito de contrabando contra Ga
briel Galera M orenilla, vecino de Puebla de Don Fadrique, 
el que parece debe encontrarse de guarda en el cortijo del 
P atronato, térm ino de Santiago de la Espada; en dicho su
mario he acordado expedir la presente, por la  que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capi
ta l, por haber decretado su prisión.

Yr para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Dada en G ranada á 4 de Noviembre de 1905.=Francisco 
G arc ía .= P o r su mandado, Antonio Escobar. JO—10767

SAN TA ND ER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en cum plim iento 
de carta  orden de la Audiencia de Santander, para c ita r tes
tigos á juicio oral de la causa por robo contra Vicente Bola- 
ños y otros, tiene acordado se cite en form a legal á la  sujeta 
que luego se d irá para que el día 19 de Diciembre, á las diez, 
comparezca ante la A udiencia provincial de Santander, 
Santa Lucía, núm . 1, cuarto , á d ec la ra re n  las sesiones del 
juicio oral de referida causa; b a jo  apercib im ien to :que de 
de no com parecer sin ju s ta  causa que se lo im pida in c u rr i
rán  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Isabel Martínez Hernández, Bibao, calle de la  Concepción.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo y entrego al alguacil de servicio, en Santander á 10 de 
Noviembre de 1905.= E 1 Secretario, Jesús Escobio.

• JO -  10992
JtarÍ9die®IóBi d ®

MADRID
D. Ciodoaldo P iñal Soler, prim er Teniente, segundo A yu

dante del regim iento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballe
ría, Juez in stru c to r del expediente que se instruye al solda
do de la segunda reserva de Infan tería Domingo U riarte  
Aquesolo, que perteneció al p rim er batallón expedicionario 
á Cuba, de Baleares, núm . 41, hoy Gravelinas.

Por el presente edicto, que ha de ser publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para averiguar el paradero del mencionado 
soldado, que debió em barcar el 19 de Diciembre de 1898 en 
la Habana para la Península, sin que desde dicha fecha se 
sepa el paradero del repetido individuo, el cual es n a tu ra l de 
Dina, provincia de Vizcaya, hijo de Ju an  y de Balbina, n a 
cido en 15 de Noviembre de 1875, de oficio labrador, su esta
tu ra  un m etro 570 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regu la r, barba poca, boca regu lar, senas particu lares 
ninguna.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, á los agentes de la policía jud ic ia l y á cualquiera o tra  
persona que tenga algún dato sobre el paradero del susodi
cho individuo, lo manifieste á este Juzgado de instrucción , 
que tiene su residencia en el local que ocupa este regim iento 
en el cuartel de Los Docks, de esta Corte; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid 3 de Noviembre de I905.=Clodoaldo P iñal.
JG —2939

D. José Gómez de Asia Gamero, Comandante, Juez in stru c 
to r del regim iento de Infan tería  León, núm . 38, nombrado 
para in s tru ir  la causa que se sigue por el delito de insulto á 
fuerza arm ada contra el paisano Nicolás Catalinas Cerezo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Nicolás Catalinas Cerezo, natu ra l de Vallecas, p ro
vincia de Madrid, hijo de Matías y de Catalina, soltero, de 
diez y ocho años de edad, de oficio albañil, cuyas senas per
sonales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Conde Duque, de esta p la
za, para responder á los cargos que le resultan  en la  m en
cionada causa; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q; D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, y a los agentes de la  policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en la busca- y cap tura del acusado 
Nicolás Catalinas Cerezo, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1905.=Jbsé Gómez 
de Asia. JG—2940

D. Antonio Bonilla San M artín, p rim er Teniente del reg i
miento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, Juez in stru c to r 
del expediente instru ido  por deserción al recluta, del reem 
plazo de 1903, procedente de la zona de León, V ictoriano G ar
cía Expósito.

Por la  presente requisitoria cito*.llamo y emplazo al reclu
ta  V ictoriano García Expósito, del reemplazo de-1903, perte
neciente á la zona de León, hijo de- padre desconocido y de 
A ntonia, natural de Mala Otero, A yuntam iento di© Palacio 
del Sil (León), avecindado en su pueblo; nació en 23 de Di
ciembre de 1883, de oficio labrador, edad cuando* empezó áí 
serv ir vein tiún  años, dos meses y  diez días, s i l  estado solte
ro, su estatura un  m etro 620 m ilím etros, sus senas se igno
ran; fué filiado como quinto por el cupo de su: pueblo para el 
reemplazo de 1903, tuvo en trada  en Oaja en  I.°  de Agosto- 
de 1903, para que se-presente en  este Juzgado^ establecido en 
el cuartel que ocupa el regim iento In fan tería  d¿e Covadonga,. 
núm ero 40, en el plazo de u n  mes, á contar desde la fecha 
en que se publique esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la  inteligencia que de no> verificarlo será declamado 
rebelde.

P or tan to , en nom bre de S.. M. el Rey (Q>. T>. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y policía jud ic ia l, practiquen  ac tivas diligencias en la. 
busca y captura del referido reclu ta, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo 
acordado en diligencia d& hoy. ^

Dada en M adrid á 7 de.Noviembre de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor,, Antonio. Bonilla. JG—2941

MELILLA
D. Miguel Santa Cruz Ju lián , p rim er ten ien te del reg i

m iento In fan tería  de M elilla, Juez in s tru c to r  del expediente 
seguido contra el soldado de este regim iento  Lázaro Expó
sito  Lapón por la  M ta  de concentración á ísona..

P o r  l a  presento requisitoria llamo, c ito  y emplazo al sol
d a d o  Lázaro Expósito Lapón, conocido por Ju lián  Expósito
López, natural de Olula del Ría, provincia de A lm ena, hijo
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de Gregorio y de Eduarda, soltero, de veintidós anos de edad, 
oficio jornalero, las señas no pueden incluirse por carecer de 
ella la filiación del interesado, estatura un metro 561 milí
metros, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Almería y Gaceta  de Ma d r id , 
comparezca en esta plaza y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan del expediente que se le sigue 
por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado en rebeldía, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)^ exhorto 
y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas ̂  diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á la plaza de Meliila y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Meliila á 4 de Noviembre de 1905.—E1 primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Santa Cruz. JG—2942

ORDUÑA
D. Luis García Aldea, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración instruyo al recluta 
de la zona de Monforte Ramiro Vázquez Iglesias.-

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
miro Vázquez Iglesias, natural de Marrube, provincia de 
Lugo, hijo de Manuel y de Carmen, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero y de senas particu
lares desconocidas, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1a, 
G aceta  de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca en el cuartel de Infantería, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á esta ciudad, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orduña, á 26 de Octubre de 1905.=Luis García.
JG—2922

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regi

miento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Ma
nuel Soro Mur, destinado á este Cuerpo, natural de Buerba, 
del Ayuntamiento de Fondo, Juzgado de primera instancia 
de Boltaña, de la provincia de Huesca, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de un metro 575 milímetros de esta
tura, á quien de orden del Excmo. Sr. General del quinto 
Cuerpo de Ejército estoy formando expediente por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de quince días, á con
tar desde su publicación, se presente en el cuartel que ocupa 
este Cuerpo en el castillo de la Aljafería, á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no se presenta en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Zaragoza á 28 de Octubre de 1905.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Evaristo Hernández.=Por su mandato, 
el soldado Secretario, Santos Embíu. JG—2935

ANUNCIOS OFICIAOS
C o m p a ñ ía  d e los fe rro ca rrile s  A n d a lu c e s .

Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz. — Serie amarilla.
Cupón de 1.° de Diciembre de 1905.

No estando todavía terminada la tramitación para la apro
bación del convenio propuesto por la Compañía á sus obliga
cionistas, el cupón de las obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz, 
serie amarilla, del vencimiento de 1.° de Diciembre próximo, 
se pagará en las condiciones transitorias previstas en el ar
tículo 1.°, párrafo B del convenio, concebido en los siguien
tes términos:

«B .—Cupones vencidos posteriormente al 1.° de Febrero 
de 1905 inclusive, hasta la homologación definitiva del con
venio.

En el caso de que el convenio no estuviese homologado 
el 1.° de Febrero de 1905, los cupones á vencer, á contarde 
esa fecha hasta la homologación definitiva, serán pagados en 
francos por las dos terceras partes de su valor nominal, de
ducción hecha de impuestos; la demasía, si la hubiere, que 
exceda de esas dos terceras partes, calculada según los resul
tados del último ejercicio cerrado, y de conformidad con las 
disposiciones del convenio, será liquidada, á elección de la 
Compañía, bien sea en efectivo, bien sea <3n obligaciones de 
nueva creación, aceptadas al precio medio de las obligacio
nes Andaluces, primera serie, á interés fijo, durante el tri
mestre precedente, ó al par de ese tipo si las obligaciones 
creadas son de otro tipo que el de 500 francos 3 por 100.

Esta liquidación tendrá lugar al mismo tiempo que el can
je de los títulos y en un plazo que no deberá exceder de seis 
meses, á contar desde la fecha de la homologación definitiva 
4el convenio.»

En consecuencia de lo que antecede, se pone en conoci
miento de los tenedores de obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz, 
serie amarilla, que el pago del cupón núm. 62, vencimiento 
del 1.° de Diciembre próximo, tendrá lugar en España, á 
partir de dicho día, á r^zón de pesetas 3‘33 líquido por 
cupón:

En Madrid, en el Banco Espáuol de Crédito, y 
en la agencia del C!rédit Lyonnais.

En Barcelona, en la Caja del Créa1 ito^Mercantil.
En Bilbao, en la Caja del Banco de i?ilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
Madrid 14 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario #del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X —2366

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del día 14 de Noviembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■■' ■■■■.... ...... .......................—
Día 13. Día 14

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Síde F7 de 50.000 ptas. nominales  79,20 79,30-25 y 3C
Uem E, de 25.000 id. id......................  79,20 79,30
ítem D, de 12.500 ............................. 79,25 79,35 y 30
ídem C, de 5.000..................................... 79,75 79,90 y 85
Uem B, de 2.500 ptas. nominales  79,75 79,85 y 90
ídem A. de 500 id. id.............................  79,75 79,85 y 90
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  79,80 79,85
i  ii diferentes series................................. 79,25 79,85

Deuda al 5 %  amortizable.
Serle F} de 50.000 ptas. nominales  99,45 99,50
Idem E, de 25.000 id. id........................  99,45 99,50
ídem D, de 12.500 .................................  99,50 99.55 y 50

Serie C, de 5.000 id. id...................... 99,50 99,60 y 55
ídem B, de 2.500................................. . 99,55 99,60
Idem A, de 500 id. id .  ................. 99,60 99,60-70 y 65
En diferentes series .......................... 99,55 99,60-55 y 70

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................  424% 423°/0
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 384,50 384°/”
Banco Hipotecario de España, ídem... 210% 2il*£
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas.. . 101°/o 101% V  101,05
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones..................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 124% y 125%
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ............... .. 1.173.900
Idem id. ai 5 por 100 amortizable...........................   717.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  12.000
Acciones del Banco de España............................................. 12.500
Idem del Banco Hipotecario de España................................  10.500
Idem del Banco Hispano-Americano.....................  *......... 432.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  3.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.. . . . . . .  127‘829 | Londres, á la vista  32‘12

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s   d e l  d í a  14 d e  N o v i e m b r e   d e  1 9 0 5 »

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO ̂ Tensión
ael Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco.
t

Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c i e l o .

12 de la noche.. ..
6 de la mañana.,. 
9 de Iív mimaría

702,95
701,62
701.43 
699,41 
696,78 
692,80
688.43

5.2
5.2 
4.6

2.4 
3.6
3.4

4.0
5.3
0.3

61
80
82

NO............ *
S ..................
o .................

Viento fuerte
Brisa...........
ídem fuerte..

Despejado.
Cubierto.
Idem.

12 del día
2 do la tarde __. . . . . .

6.8
4.3

5.4 
3.8 c

5.9
5.6

81
90

o s o ............
s o ................

Viento..., 
Brisa.

. . . Idem.
Lluvioso.

6 de la tarde , ,, 3.0 2.8 5.5 97 s o . . Idem........... Idem.
9 d*» la nanha . . 1.6 1.6 5.1 100 rflFl Idem fuerte.. ídem.

Temperatura máxima dd aire á la sombra,, 
ídem mínima........................•..................

Diferencia................................................ .. .
7,9
3,2
4,7
9,1

2 ,̂6
13,5

Velocidad del viento en las ¡últimas veinticuatro hora
(kilómetros)..................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... .. .
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuev< 

horas de la noche...................... .................................

s
589

14,5
3
. — 18,6 

7
. 0 h 00 m 

0 h 30 m 
. 0 h 30 m

i .emper atura maxima al sol, a caos metros de la tierra.. 
í id . dentro de rmís tíe imstah ______

06

Diferencia................... ........... . o. . . . . . . . . .
r t mneratura máxima á fiiel® desenhierte. mnío á la tierra

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).., 
Sol éomnletamente desneiado.................... ...................

ve ¿ etal ó laborable........
Idem mínima ídem...............

Dife rereis..................

11,2
1,2
9,3

Bol entrevelado por nubes ó vapores...............
Total de insolación durante el día.........

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  defi da® 1 4  d©  M o v i e m b r ©  d e  s e g ^ m  l o s  te l© g p * ® m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  o b s e r v a c i ó n ® ®  v e r i f i c a d a s  d ie ix o  d í a  es& v a r i o s  p a n t o s  d a  
I £ s p a ñ a ? á  l a s  n u e v e  d e  l a  y  ®m  o t r o s  d a i  e & t r a iy e r o * ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
i
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora ' 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

t*ans.............
Olennont.» . . . . . . .
Valentía . 
Grris-Nez . . . . . . . . .

751.8 NNO. . Brisa... Cubierto___ 6.7 5.6 14.0 5.0 4 Oleaje*
Saint Matkieu. . . . .  
sla d‘Ais . . . . . . .

Biarritz.........
San Sebastián------
Bilbao___
Santander..............

750.0 SSE.. . . Idem. Lluvioso.. .. 10.0 7.0 12.0 7.0 4

Oviedo . . . . . . . . . . 754.4 — 0.4 N I Calma. Cubierto . . . . 8.2 7.8 0.6 9.0
15.0

5.0 7
flnmña . . . . . . . . . . . 758.5 — 1.9 m Brisa. Lluvioso.. 9.6 8.6 1.4 7.0 4 Muy gruesa*
Pontevedra............
V igo.............
Oporto . •••••.«.«. 755.2 ESE.,.. Idem. M. nuboso.. 8.3 7.9 15.0 9.0 11 Agitada. 

Gran oleaje. 
Tranquila. 
Oleaje. 
Agitada*

Lisboa.. . . . . . . . . . . 758 4 - -  5.9 s s o . . . Viento.. Cubierto. . . . 14.1 11.0 + 0.4 15.0 11.0
Horta..................... 764.4 s o Brisa fte Lluvioso___ 19.5 18.8

i
21.0 19.0 2

Angra.....................
unta Delgada .. . 

Laguna..................

763.2
764.2

NO.
O .......

Viento.. 
Idem . . .

M nuboso 
Idem.......

19.5
19.2

18.3
18.2

22.0
20.0

27.0
18.0

Funchal.
Lagos ............. ... ’

764.7 NO ,. Brisa. Despejado... 19.0 17.0 22.0 12.0 Picada •

Huelva...............
Sta. Cruz Tenerife. 
San Femando... . .
Tarifa....................
Sevilla . . . . . . . . .

762.3

763.8
762.9 
762.7

— 1.2

+  0.3
+  0 2

a>.......... Calma.. Cubierto..

M. nuboso
Idem-----
Cubierto.

10.2 8.5 6.1

8.5
3.9

18.0

18.0

17*0

7.0

»
NO.......
s o

Idem . 
Brisa lig 
Calma..

8.1
12.8
9.0

7.1
11.5
8.0

—.
7.0

6*0

I Tranquila,
Idem.

Córdoba...........
Jaén 760.6 +  2,0 

— 0.6
a1 .. . . . Idem Casi desp. 

Cubierto .
8.4 5.8 3.4 13.0 4.0

Orana da. . . . . . . . . . 761.6 N Idem 6.8 7.1 __ 5.0 12.0 10.0
A/Tu reí a . . . . . . . . . . . 759.5 O1.. . . . . Idem'. Idem........... 20.8 7.4 21.0 8.0
Radaio® . . . . . . . . 761.5 — 3.7 SO Idem. Lluvioso. . . . 7.8 7.8 _ 5.0 15.0 3 0 2
Ciudad Real 761.7 +  2.1 Q Idem, Cubierto. . . . 4.9 3.3 ___ 5.5 12.0 1.0
Albacete.. . . . . . . . . 760.8 SSE... Brisa fte Idem........... 4.9 3.2 12.0 1.0
Cuenca 759.5 +  3.5

+  1.9
NO Brisa. Idem.. ó .. . 4.0 2.6 2.9 8.0 1.0

Madrid................... 759.7 O►......... V. fte. Idem........... 4.6 3.4 ___ 4.5 14.0 3.0
Guadalajara......... 759.0

I A • y
+  1.5 
+  0.5

SO Brisa lig Idem....... 5.2 3.0 1.0 9.0 3.0
El Escorial............ 757.3 O V. fte. Idem. . . . . . . 3.6 2.0 1.8 7.0 2.0
Avila O SO .. Brisa. Idem........... 2.0 0.0 6.0 0.0
Reenvía.. . . . . . . . . . 759.0 o .  . . . . V. fte. Lluvioso. . . . 3.0 2.8 7.0 0.2
Salamanca. . . . . . . . 755.0 2.5 s o Brisa lig Cubierto. . . . 4.0 3.4 _ 0.4 8.0 1.0
Valladolid.. . .  „« 758.8 s o  . . . . Idem. Lluvioso. . . . 4.8 4.2 8.0 2.0
Soria....» .»«• «* .. 
Burgos . .n e o . .. . . .

757.7
757.8

+  4.2 
+  1.9

o s o . . .  
o s o . . .

Brisa]... 
Calma..

Nieve..........
Cubierto. . .

2.0
2.0

0.4
1.6

— 1.8
2.8

6.0
7.0

0.0
0.0

León • ................ 750.7 — 5.5 0I......... Brisa lig Idem........... 4.6 3.6 _ 0.6 6.0 1.0
Orense 755.3 — 5.2

— 9.5
s Idem fte. Lluvioso.. . . 8.0 6.6 4- 2.2

1.9
12.0 6.0 10

Santiago 754.9 s o Brisa. Idem........... 6.9 6.3
i

12.0 6.0 14
Huesca..........<>.... 754.1 +  2.8 01........' V.fte M. nuboso.. 6.1 4.1 _ 0.2 8.0 -  0.2 4
Zaragoza. . . . o . 756.4 +  4.2 NO Brisa. Nuboso........ 6.4 5.2 4.6 13.0 1.0
Teruel.................. 757.2 N ....... . Calma Tdem........... 5.7 3.6 10.0 0.0
Barcelona.. . . . . . . .
Mahón............ 751.5 +  í 1-6 O NO... Viento.. Casi desp. 

Idem ____
13.2 9.2 2.8 26.0 11.0 .10

Palma..................... 754.4 O ......... Idem. 15.0 10.4 18.0 12.0 1 Gran oleaje,
V alenda......... . 756.6 +  3.1 O1............. Calma.. M. nuboso. _ 10.8 7.8 __ 7.4 21.0 9 0
Alicante. . . . . . . . . . 757.0 +  1.5 NO....... V. m. fte Cubierto.. 12.8 10.4 + 0.9 22.0 10.0 Tranquila.
Almería.. . .  . . . . . .

•i,
Málaga. • •. * ........ 761.7 SE Brisa fte. M. n u b o s o .  . 12.6 8.9 24.0 10.0 Picada.
Meliila. . . . . .  . . . . . 764.0 -  0.9 o Idem. Casi desp.. 15.0 11.3 - 3.0 21.0 14.0 Tranquila.
Orán. . . . . . .  . . . . .
Arcel. . . . . . . . . . .  •® ..................
T ú n e z *
Sfaks......... o. . . . . .
Palenno. . . . . . . . . .
Caglíari,
Roma . . . . . . . . . . . .
Liorna . >. ♦.o........
NÍZÜ . « < #'"* roo. . . . .
Sicíe.. . .
Perpignan..  ̂ .

Nota. L os telegramas; en su naa^or parte, llegan sin fecha.
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PARTE NO OFICIAL
G R A N  C A F É  C O L O N IA L

ALCALÁ, 3, Y  MONTELA, 10.

B illa res  B ru n sw ick  re cie n te m e n te  a m 
pliados con io  m e sa s, y  puestos en c o m u n i
cació n  los e n tre su e lo s d e l núm . 3 de la  c a lle  
de A lc a lá  con lo s del núm . 10 de la  c a lle  de 
la M o n te ra , cu y o  p o rta l e stará a b ie rto  h a sta  
las dos de la m añana.

f  < L  -A . IR, 2R  X U? . A » ) |¡

í*3 Como purgante, depurativa, antiséptica, y $
0 curativa, no tiene rival el agua de Looches. b 
¥$ Establecimiento de baños de la misma v

agua en Lo eches. ^

f  D e p ó s ito : JARDINES, 15. — S A D M D  |
§ f  i

1 FMItCISSO SAIPEDRG Y RBRUFQ |
V"l ®A Director propietario de Els ¡v'lONITOR DE ¡@ 

OBRAS PüBblCAS, Agente de ^Negocios 
con tic.ulo v íiaiian . ReprOHcntación de con- 

A  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- ^
& m ientes y clases pasivas. íivma de escritn- ¡0 
A, ras. constitución y roe ir ación de fianzas, ^
O! e ob ro  du intei :cses . etc?:11r a . ^

I'! Y a l v e r d e ,  ?18 y  5 0 *— M a d r id .  §
Ji   _ _m

O# 0©0

1 Alumbrado, Tracción I
I y transporta eléctricos |
¿  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- X 
■i motoras mineras- Contadores oléctri- #
X eos. Turbinas y Material mecánico. x
I  Saciedad Española 0ERUK0IM f
4!  S ’ K .X K T O X I ’ H ,  S O . - M ^ f t - I 5K . I X 5 5-«V. 01_/TÍ V. > W lál, «ák.Jífi d̂ «4biitkrík>̂ k«h> Jifa «iridia kd kdill̂ itltlkrfik d if!Ss

i  BISLlOTEGfl LEBISLIM DE U SÉETI DE PHD fj
P  VAS °U.BLICAOOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES S
P IMPUESTO DE ALCOHOLES ^
^  Y REGLAMENTO PROVISIONAL ^

^  P R E C I O :  2  P E S E T A S .  m
^    ^

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES gj
§®$ • Precies 0.50 pesetas, üH
^    &

| |  F E R R O C A R R IL E S  S E e U N O H R iO S  gj
P  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

P  PLAN G E N E R A L - R E G L A M E N T O  PROVISIONAL jU
'14 Y
^  PLAN S U P L E T O R IO  DE FERROCARRILES SECUNDARIOS ^  

f g  P r e c i o s  T J 3 N T J L  p e s e t a .  g
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  P ontefos, 8 , Y ?  

y  en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r íd .  j g j

M s x x x x x x x x x x x x x m s m x x x x x x x x s m  
SOCIEDAD ASGLO-ESPASOLA DE MOTORES, GASOGENOS í  MAQUINARIA GENERAL

A N T E S  JITLIITS O-- N E V I L L E )
«á lp iJ Á  ? Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-

drid-M&hón.— Talleres: en Mahón. 
54 Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
j jg p “ n«o ^ \ C s \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

¿5 A  nEs M cio’ H -—Motores de gas, petróleo,
Cp^ jfjfj gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
i~i 4 .. —  D -S r5______ V / /  • nos, sistema Crossley y Dowson. —

f T —f l  Instalaciones completas eléctricas.
Rom has. — Calefacción. — Material nara ferrocarriles V minas.

¡, REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

í EDICIÓN OF IC IAL
Se vende este folleto al precio de u n a  p e  

I s e t a  en la  Administración de la  G a c e t  
de M a d rid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d 
la Compañía y principales librerías.

I LH ©HT21LHÍI& i
I  FÁBRICA DE MOSAICOS A PIEDRA ARTIFICIAL j
g  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. \ 
£  S5y T U T O R ,  5 .  \

É T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M U D R ÍD  í
£  Precios económicos. \

§  ñ L M H © E H  B E  FRW»EL (
g  TIPO-LITOGRAFÍA [
^  OBJETOS DE ESCRITORIO •

I  F. RODRIGUE OJIDA ¡
® 10, MONTERA, 10 (
¿5 Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales, ¡ 
¿a Artículos para oficinas S

a Ss envían encargos i provincias ¡ 

l TÍTULO DE COSTADOS DE COMERCIO '
a En un año pueden obtenerlo los Bachüle~
Y  res, y  en dos el de Profesor mercaníll, en la ' 
X academia del Sr. ABOCA, Periío ProfesorY  mercamli, según viene demostrando desde i 
I que se fundó en 1868 (37 años). Clases prác-
Y ücas de Cálculos mercantiles, Contabili- i 
a dad, Idiomas, Caligrafía, etc., etc., para los ¡
Y que no aspiran á ningún título. S
X Pídanse reglamentos. j
X Poníeios, 1, tercero —Madrid. ]

S i i S  M U IS  I M I U M  n t
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDQR 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— ÜADRIB

Fábrica: ZARAGOZA.—Camina de Cuéilar. 103, La Pilar
MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D„ E n r iq u e  T u d o r, inyeníor del conocido acnmnlador TÜBOH
FABRICAS ASOCIADAS: P arís, I ,U le , B e r lín , H agen  (Westfalia), Z nríoh  (Suiza] 

^éílQVBt } V lena, B u d ap est, San P e te rsb u rg o , B osp ort, B ruselas, 
M anchester, ü h lea g o , F ilad e lñ a .

Fatrlsación tía acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas po: 
el procedimiento electro-Iítico y Slü PASTA, especialidad de nuestra ex' 
elusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de la: 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si 
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, poi 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimiento: 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to 
das las grandes Centrales de Europa. 

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á la Oñcina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

ákvi^o Smjpotftsmte.—Se advierte que esta Sociedad es la UWSCJA A U V O l l I '  
W iAX *A por el Sr. TUDOR para la fabricación y venta de los A C U J M U & A D ©  

en España y sus colonias.

LA« «  M I A  EN l i i l  IIADQ
S O C I E D A D  A l S T Ó l S r i ^ A .

F A B R I C A :  n i í i n n i n  DESPACHO Y OFICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 3 7 —  TEL. 1.424 TETÜÁN, 17 ¥ 1 9 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado. 
Piedra artificia! para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Siilarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100. 

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural. 

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención. 

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y¡|sin 
presión. Economía 50 por 100. 

Especialidad en depósitos para agua de cemento arm ado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. .Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada. 

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

SOTA.—La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALLO ¥ ROSSELLÚ
Lfl S e e iE D R D

UNION ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORJAS Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi  ̂
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias 6 así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, c a r g a d a  para revólver), cápsulas 
Fiobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi* 
U m nevñ, 11, Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
E X P L O S I V O S , M A D R I D ;

N o t a . Cuenta corriente en e l  B a n c o  
de España á nombre de Unlén España» 
la de explosivos.j

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENE F M C i A  GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ED ICIÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

ACADEMIA PERONA BUENDIA
Carreras Militares v Especiales, 

benguas vivas v Caligrafía.
Los Profesores de esta Academ ia, tanto españoles com o 

extranjeros, son D octores ó Licenciados en Facultad, y la 
preparación militar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del E jército .

Director: D. JUAN ANDRÉS PERGMA Y BUENDIA
SE ADMITEN INTERN OS 

FUEN CARRAL, 34, 2.°
SUCURSAL: PLAZA DE BILBAO , 7, ENTRESUELO.— MADRID

ACADEMIA DE DESECHO
director: DR. D. ANTONIO VALDRMELLANO

INFANTAS, 40. M ADFilD
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglam entos.

H oras: de 9 á  12 y  de 4 á  7.

2 ^ L o ^ a r ^ J2 < r  ge  ^ x - i X - . r i o ' r  ¡
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS. |

B R R 6 E L 0 N H  •  B I L B A ©  e  G 1 J O N  •  M A D R I D  1

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA ¥ ACCESORIOS J* $
Estudios, Proyectes y Presupuestos de toda olas?, de instalaciones. |
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SANTOS DEL DÍA
S. FMgenio I, arzobispo de Toledo.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Rosas de Otoño.— 
El nuevo Ministerio.

COMEDIA.—A las 9.—Amor y ciencia.
PRINCESA.— A las 8 y L 2 .-L a  buena 

crianza ó Tratado de urbanidad.— Rafael.
LARA.—A la s  8 y Ij2.— La tronada.—La 

caída.—El rayo verde (dos actos).
PRICE.—A la 9.—Ira muñeca.—Bohemios.
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El alma del pue

blo.—El perro ch ico.—La reja de la Dolores. 
El amor en solfa.

ZARZUELA.— A las 8 y 1|2. — Ideícas.— 
El húsar de la guardia —La Fosca.—El ilus
tre Recoches.

ESLAYA,.—(Compañía Prado - Chicóle.)— 
A las 8 y 1]2.—El coco. —¡¡La pes^caenfer
ma! L~La borracha.—Biblioteca, popular.

COMICO,—. ^  3 y 1x2.—Las venecianas.
Gas granadinas. —San Juan de luz. —El arte 
de ser bonita.


